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Resumen 
El presente trabajo se enfocó en el desarrollo parcial de la documentación del sistema de 

Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP por sus siglas en inglés) y la validación del 

procedimiento de limpieza y desinfección de superficies en contacto directo con alimentos, en la 

compañía La Feria del Cerdo Ltda. El trabajo fue promovido por la misma compañía como parte de 

las acciones preliminares para la implementación de un sistema de gestión de inocuidad en la 

producción de embutidos, lo cual se considera necesario para poder competir en el cambiante 

mercado de los productos cárnicos en el país. 

 Se realizó un diagnóstico del estado de la compañía en cuanto al nivel de cumplimiento de 

los criterios incluidos en la herramienta: "Inspección de BPH (Buenas Prácticas de Higiene) en la 

Industria Alimentaria de POA (Productos de Origen Animal)" utilizada por DIPOA (Dirección de 

Inocuidad de Productos de Origen Animal) del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA). Las 

principales fortalezas se encontraron en el estado de la construcción y el diseño del 

establecimiento, el sistema de trazabilidad, el programa de salud ocupacional y el cumplimiento 

de los requisitos ambientales. Las debilidades detectadas se relacionan con el control de las 

operaciones en la elaboración de producto, el control de los requisitos del personal y los 

programas de mantenimiento preventivo y limpieza y desinfección. 

 Con base en los resultados obtenidos en el diagnóstico, en el presente trabajo se 

diseñaron y documentaron lineamientos, procedimientos y planes, relacionados con las áreas que 

se identificaron como más débiles. Los documentos que se generaron fueron: 

- Manual de Lineamientos de Buenas Prácticas de Manufactura. 

- Procedimiento de Control del Proceso de Producción del Salchichón Criollo. 

- Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control para el proceso de producción del 

salchichón criollo. 

- Procedimiento de Limpieza y Desinfección del Molino para Carne. 

- Procedimiento de Higiene y Salud del Personal y Visitantes. 

- Procedimiento de Control de Plagas. 

Estos documentos recopilan las prácticas de trabajo usuales así como las actividades 

requeridas por la legislación vigente para garantizar la calidad e inocuidad de los embutidos, 

específicamente el salchichón criollo. 
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El Procedimiento de Limpieza y Desinfección del molino de carne se complementó con un 

estudio de validación. Para ello se determinó la efectividad de tres productos comerciales (a base 

de cloro, amonio cuaternario y ácido peracético), utilizando las condiciones y concentraciones 

recomendadas por los proveedores, en la desinfección del dado de calibre 18 mm del molino. Esta 

superficie fue elegida porque presenta un alto grado de dificultad para su limpieza y desinfección 

porque tiene múltiples superficies de difícil acceso, en comparación con el resto de superficies del 

equipo. 

Se comparó la eficacia de cada desinfectante mediante la determinación del grado de 

reducción de E. coli logrado en la superficie evaluada. Se buscaba una reducción meta de 5 log10 

UFC/cm2, lo que es igual a una reducción de un 99,999 % de microorganismos causantes de 

enfermedades importantes para la salud pública (FDA, 2009). Todos los tratamientos evaluados 

permitieron obtener la reducción meta de 5 log10 UFC/cm2 de E. coli. 

Se realizó un diagnóstico final utilizando la herramienta del SENASA, para establecer la 

mejora lograda posterior a la realización del presente trabajo. Se obtuvo como resultado una 

disminución sustancial en la cantidad de no conformidades (de 17 a 3). De esta manera se 

concluye que el  trabajo realizado contribuyó a mejorar el sistema de gestión de inocuidad de la 

empresa. 

 Como conclusión general se establecieron documentos para dar soporte al sistema de 

gestión de inocuidad de la empresa, se validó el procedimiento de limpieza y desinfección de 

superficies y se determinó al cloro como el mejor agente desinfectante que se acopla a las 

necesidades de la empresa. 

 Como principal recomendación se invita a dar seguimiento a las oportunidades que genera 

este trabajo, como el desarrollo de documentación complementaria y la creación de un puesto 

específico de trabajo que garantice la aplicación correcta del sistema de gestión de inocuidad. 
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1. Justificación 
 En la actualidad, las tendencias mundiales del consumo de alimentos, se orientan a la 

demanda de productos que cumplan cada vez más estrictas normas de inocuidad y calidad y Costa 

Rica no es la excepción. El principal motivo es un entorno comercial exigente y competitivo en 

razón de la globalización  de los mercados y la interdependencia económica (Díaz & Uría, 2009). 

El Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) es el ente gubernamental en Costa Rica 

encargado de velar, regular y controlar la seguridad sanitaria e inocuidad de los alimentos de 

origen animal en forma integral (Ministerio de Salud, 2006).  

El campo de acción del SENASA, de acuerdo con la legislación vigente, incluye a los 

establecimientos que elaboren, importen, desalmacenen, fraccionen, almacenen, transporten y 

vendan productos y subproductos de origen animal (Ministerio de Salud, 2006). Entre estos están 

las fábricas productoras de embutidos y comercializadoras de productos cárnicos. Asimismo, esta 

entidad realiza auditorías periódicas a estos establecimientos, como parte del control del 

cumplimiento de los requisitos necesarios para su correcto funcionamiento, con las cuales 

establece si son aptos para la manufactura de alimentos de origen animal, evitando así poner en 

riesgo la salud del consumidor. Las empresas que no cumplen con los requerimientos exigidos por 

el SENASA no pueden operar (Ministerio de Salud, 2006). 

Según indica la Dirección de Inocuidad de Productos de Origen Animal (DIPOA) del 

SENASA, los establecimientos nacionales que elaboran, almacenan y transportan productos, 

subproductos y derivados de origen animal para el consumo humano contemplados en la ley 

SENASA tienen la responsabilidad de mantener y promover en todo momento la inocuidad y la 

aptitud de estos productos procesados y no procesados de origen animal, mediante la aplicación 

de las Buenas Prácticas de Higiene establecidas en la regulación nacional e internacional para 

proporcionar un nivel apropiado de protección a los consumidores de estos productos. Para lograr 

este nivel de protección, los administrados deben aplicar y controlar permanentemente las Buenas 

Prácticas de Higiene antes, durante y después de la manufactura de los productos en mención 

(DIPOA, 2010). 
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En el documento "Inspección de BPH (Buenas Prácticas de Higiene) en la Industria 

Alimentaria de Productos de Origen Animal", emitido por el DIPOA (2010), los principios de higiene 

se basan sobre controles claves de diseño y construcción de las instalaciones, en la operación, en 

los programas de apoyo sobre el saneamiento de las instalaciones (limpieza y desinfección) e 

higiene del personal, y en la higiene de los productos una vez que estos han salido de las 

instalaciones de producción. 

En la provincia de Alajuela, en el 2012, existían 18 empresas dedicadas a la producción 

exclusiva de embutidos, de las cuales solamente cuatro se pueden clasificar como grandes. Este 

escenario obliga a las empresas pequeñas y medianas a distinguirse frente a la competencia. Uno 

de los principales aspectos que es necesario mejorar, por las exigencias comerciales, son los 

sistemas de gestión de calidad e inocuidad, además de otros no menos importantes como gestión 

ambiental, planeamiento de la producción, entre otros (Cámara Costarricense de Embutidores, 

2012). 

Un establecimiento categorizado entre los anteriormente descritos es La Feria Del Cerdo 

L.T.D.A., empresa familiar dedicada a la fabricación de embutidos tradicionales que está localizada 

en El Coyol de Alajuela. La gerencia de esta compañía es consciente de la importancia de elaborar 

productos inocuos y de calidad para los consumidores, además tiene claro los riesgos asociados a 

procesar productos de naturaleza cárnica sin prácticas que aseguren la  inocuidad de los 

alimentos. 

Preliminarmente, y como medio para definir el alcance de este trabajo, se realizó un 

diagnóstico sobre el estado inicial de la empresa, en cuanto a Buenas Prácticas de Manufactura 

(BPM), para lo cual se utilizó la herramienta diseñada por el SENASA. 

Los resultados del diagnóstico permitieron evidenciar que, la empresa no cuenta con un 

sistema de gestión de inocuidad establecido ni documentación básica, como Manual de Buenas 

Prácticas de Manufactura (BPM), pre-requisitos, registros, entre otros, ya que sólo cumple con los 

requerimientos mínimos de SENASA para mantenerse en funcionamiento, entre los cuales están la 

bitácora del regente veterinario y algunos registros incorrectamente confeccionados. 

La herramienta anteriormente mencionada comprende los criterios incluidos en la 

documentación vigente de SENASA / DIPOA: "Guía de Buenas Prácticas Higiénicas para la Industria 

Alimentaria", "Inspección de BPH (Buenas Prácticas de Higiene) en la Industria Alimentaria de 
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Productos de Origen Animal", el instructivo "BPH (Buenas Prácticas de Higiene) en la Industria 

Alimentaria de POA (Productos de Origen Animal)". Todos los anteriores documentos se 

complementan con el Decreto Ejecutivo N° 29588 – MAG – S. 

Basado en lo anterior, los requerimientos que deben ser controlados por los 

administradores pero sin limitarse son los siguientes: 

a) La higiene, la salud y los buenos hábitos de comportamiento del personal 

b) La indumentaria de trabajo 

c) La calidad del agua, del hielo y del vapor 

d) La ventilación y la iluminación 

e) Las condiciones y controles de proceso 

f) Las condiciones de almacenamiento 

g) El diseño, la construcción y el mantenimiento de instalaciones y equipos 

h) El control de plagas 

i) Los procedimientos de limpieza y desinfección de instalaciones y equipos, entre otros. 

(DIPAO, 2010) 

 

Uno de los retos principales para el sector alimentario es  elaborar productos seguros, de 

manera consistente y eficiente, y  para ello no es suficiente cumplir con los requerimientos de 

Buenas Prácticas de Higiene, sino que se necesita de otros programas como el Sistema de Análisis 

de Peligros y Puntos Críticos de Control, conocido como HACCP por sus siglas en inglés. El HACCP 

constituye una herramienta clave que, a diferencia de los sistemas tradicionales correctivos, es 

más efectivo porque está diseñado para anticipar los problemas antes de que ocurran, y, por 

ende, el control que se ejerce es preventivo (López, 2001). 

El HACCP es un sistema administrativo construido sobre una base firme de componentes 

cruciales de inocuidad alimentaria y saneamiento, conocidos como programas pre-requisito, 

dentro de los cuales están las Buenas Prácticas de Higiene (Anzueto, 2000). 

 La documentación es el soporte de cualquier sistema de gestión de calidad por lo que las 

Buenas Prácticas de Higiene y el sistema HACCP deben definirse sobre una base documental. En 

ella se plasman, no sólo las formas de operar de la organización sino, toda la información que 

permite el desarrollo de los procesos y la toma de decisiones (Pérez et al. 2006). Ésta se refleja en 
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los manuales, procedimientos, registros e informes que constituyen una evidencia objetiva de que 

el sistema funciona adecuadamente todo el tiempo y que cuando falla algo, el problema es 

detectado, corregido y mejorado (Henderson, et al. 2000).  

La documentación es el único medio que permite demostrar a terceros (clientes, entidades 

del gobierno, entidades certificadoras, entre otros) la idoneidad y el funcionamiento del sistema, y 

que la empresa cuenta con medidas preventivas para asegurar la calidad e inocuidad de sus 

productos, protegiendo la salud de los consumidores (Araya, 2010). Debe darse especial 

importancia a los registros generados, ya que éstos son la prueba definitiva de que se hace lo que 

se tiene programado. Es necesario que la documentación, especialmente los registros, sean 

eficaces. Ésta debe cumplir con el objetivo para el cual fue diseñada y requerir del menor esfuerzo 

y atención posible (Usaga, 2006). 

 Si la documentación, asociada con la calidad e inocuidad de una empresa es nula, se debe 

empezar con el desarrollo de los documentos que abarquen los puntos básicos dentro de un 

sistema de gestión de inocuidad, entre los cuales se pueden citar el Manual de Buenas Prácticas de 

Higiene, controles y registros de operación y pre-requisitos. Estos documentos garantizan la 

correcta manera de producción y son el respaldo para cualquier eventualidad que implique la 

inocuidad de los alimentos (Ávila, 2007). 

 Una manera para garantizar que la información de la documentación es aplicable, eficiente 

y eficaz es haciendo validaciones de los procesos descritos en los procedimientos. En este caso, se 

validó el proceso de limpieza y desinfección de la superficie de la moledora de carne, 

específicamente del dado, ya que éste presenta muchas áreas difíciles de acceder. 

 La validación de los procedimientos tiene como objetivo demostrar que los peligros que 

podrían afectar la inocuidad de los alimentos son controlados eficazmente una vez que éstos 

hayan sido implementados. Por otro lado, la realización de una comparación entre varios 

desinfectantes permitirá establecer, con base en los criterios de costo, eficiencia y seguridad, la 

mejor opción para la empresa considerando la inocuidad como eje prioritario (Torres, 2012). 
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2. Objetivos 

2.1. General 
 Desarrollar procedimientos prerrequisitos y el plan HACCP del salchichón criollo y validar 

el procedimiento de limpieza y desinfección para el molino de carne en la empresa La 

Feria del Cerdo Ltda, para fortalecer su Sistema de Gestión de Calidad e Inocuidad. 

 

2.2. Específicos 
 Comparar el estado inicial y final de la empresa en cuanto al desarrollo documental y su 

nivel de implementación en la planta productora. 

 Desarrollar el Manual de Lineamientos de Buenas Prácticas de Higiene para establecer y 

documentar lineamientos estándares en el desarrollo de las actividades de la compañía. 

 Establecer y documentar los procedimientos para el control del proceso de producción de 

salchichón criollo. 

 Establecer y documentar el plan HACCP para el proceso de producción del Salchichón 

Criollo. 

 Establecer, documentar y validar el procedimiento de limpieza y desinfección del molino 

de carne. 

 Establecer y documentar el procedimiento de higiene y salud del personal y visitantes. 

 Establecer y documentar el procedimiento de control de plagas. 
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3. Marco teórico 

3.1. Generalidades del sector embutidos en Costa Rica 
La industria de embutidos y procesamiento de carne costarricense tiene sus orígenes hace 

más de 50 años, iniciando con operaciones caseras y manuales; escenario que dista 

considerablemente de la situación actual (Ministerio de Economía Industria y Comercio, 2007). 

Las empresas del sector cárnico han logrado reconocimiento internacional, por medio de 

la calidad de los productos. En este sentido, se ha experimentado en los últimos años un aumento 

en el volumen de producción de los alimentos basados en el procesamiento de carnes, existiendo 

actualmente en el mercado costarricense gran variedad de embutidos, tales como mortadela, 

salchichones, salchichas, paté, salami, chorizo, jamones entre otros (Ministerio de Economía 

Industria y Comercio, 2007). 

 Para el año 2004 se habían registrado en Costa Rica 70 industrias formales de embutidos y 

gran cantidad de industrias informales o clandestinas, las cuales producen distorsión en el 

mercado y una gran variedad de embutidos tradicionales disponibles para los consumidores 

(Ministerio de Economía Industria y Comercio, 2007). 

 Según el estudio publicado conjuntamente por Cid/Gallup y CORFOGA en el 2013, en los 

hogares costarricenses semanalmente en promedio se compran 1,2 Kg de productos embutidos y 

este consumo ha ido en aumento en los últimos años, debido a diversos factores, principalmente 

económicos, pero aun así no son los productos de aporte proteico de mayor consumo, estos son 

encabezados por la leche (4,2 Kg promedio), pollo (2 Kg promedio), la carne de res (1,9 Kg 

promedio) y la carne de cerdo (1,3 Kg promedio). 

 Lo anterior muestra que la producción y comercialización de embutidos en Costa Rica es 

una actividad económica importante, que está en crecimiento. 

 Asociado a lo anterior la legislación nacional exige parámetros mínimos de calidad 

microbiológica en los alimentos que se comercializan. Estos parámetros se encuentran en el 

Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.50:08 Criterios Microbiológicos para la 

Inocuidad de los Alimentos. A continuación, se detalla en la Figura I, los datos asociados los 

productos embutidos tradicionales. 
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Figura 1. Criterios microbiológicos máximos permitidos de diferentes bacterias para productos 
cárnicos embutidos del RTCA 67.04.50:08 

3.2. Importancia de la documentación en el aseguramiento de la 

calidad de los alimentos 
En el mercado de alimentos, tanto mundial como nacional, las exigencias sanitarias y de 

inocuidad de los alimentos han ido en aumento. Esto representa un nuevo escenario, donde se 

han determinado ajustes a los procesos de producción y elaboración que permitan a los 

productores y empresarios asegurar la calidad y la inocuidad de los alimentos. Esto se logra 

mediante el control y la prevención de los peligros de contaminación y de la pérdida de calidad del 

producto a lo largo de la cadena de producción, procesamiento y distribución (FAO, 2007). 

Desde hace muchos años ha habido un aumento en la adopción por parte de la industria 

agroalimentaria de programas de gestión de inocuidad y calidad, tanto así que se ha vuelto una 

constante, y es extraño encontrar empresas de alimentos que no cuenten con por lo menos la 

implementación básica de algún programa (FAO, 2007). 

Los programas más comunes que demanda la industria son Buenas Prácticas Agrícolas, 

Buenas Prácticas de Fabricación o Manufactura (BPM), Buenas Prácticas de Higiene (BPH), el 

sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP por sus siglas en inglés), así 

como de Sistemas de Gestión de la Calidad y la Inocuidad, como las normas ISO – 9001, ISO – 

22000 respectivamente, al igual que la norma FSSC – 22000 más recientemente, entre otras (FAO, 

2007). 

En todos los programas antes mencionados es básico y fundamental un soporte 

documental, pues es ahí donde se plasman no sólo las formas de operar de la organización, sino 
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toda la información que permite el desarrollo de los procesos y la toma de decisiones (Pérez, 

2006). 

Los manuales, procedimientos, registros e informes constituyen una evidencia objetiva de 

que el sistema funciona adecuadamente todo el tiempo y cuando falla algo, el problema es 

detectado, corregido y mejorado (Ávila, 2007). 

En el siguiente cuadro se resume la importancia de la documentación: 

 

Cuadro I. Razones de la importancia de la documentación en una empresa de alimentos 

Motivo Justificación 

Estandarización 
Contribuye a garantizar que una 

misma actividad se realice siempre 
de la misma manera. 

Instrucción 

De gran utilidad en la guía de 
capacitación, tanto para 

colaboradores antiguos de la 
empresa como de los de nuevo 

ingreso. 

Revisión 
Permite determinar cómo se 

pueden mejorar las operaciones y 
su respectivo desarrollo. 

Referencia 

Debido a la dificultad que tiene cada 
uno de los pasos involucrados en la 
calidad de un proceso, sirven como 

herramienta para corroborar los 
hechos ocurridos en cada actividad 

realizada. 

Fuente: Good Manufacturing Practice Institute, 2006. 

 Según las normativas y legislaciones del SENASA / DIPOA, todo establecimiento debe 

contar con la documentación y registros necesarios, debidamente actualizados, que permitan la 

verificación de la ejecución, los principios y prácticas de higiene de los alimentos y el 

procedimiento documentado para el control y la conservación de los mismos. Deben estar 

disponibles para el control oficial. Asimismo las desviaciones de implementación de 

documentación y registros que no permitan demostrar en el tiempo la inocuidad y la aptitud del 

producto final serían consideradas faltas graves al igual que la adulteración de documentos y 

registros (DIPOA, 2010). 
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3.3. Peligros en la industria de los productos cárnicos embutidos. 
La inocuidad de los alimentos está asociada directamente con los peligros, ésta puede 

definirse como el conjunto de condiciones y medidas necesarias durante el proceso de 

producción, almacenamiento, distribución y preparación de los alimentos para asegurar que, una 

vez ingeridos no representen un riesgo apreciable para la salud (Ministerio de Salud y Protección 

Social de Colombia, 2013). 

Los peligros se refieren solamente a las condiciones o contaminantes en los alimentos que 

pueden causar enfermedades o lesiones al consumidor. Existen tres tipos de peligros: biológicos 

(capaces de producir infecciones y toxiinfecciones), químicos (producen intoxicaciones y 

envenenamientos)  y físicos (producen lesiones). Estos son la base fundamental para los planes 

HACCP (Asociación de Empresas de Alimentos de Chile, 2012). 

A continuación se hacen una serie de cuadros – resumen de cada uno de los peligros que 

atañen a la industria cárnica de los embutidos: 

Cuadro II. Peligros biológicos que afectan la inocuidad de los alimentos cárnicos y embutidos 

Microorganismo patógeno Fuente Afecciones 

E. coli (incluyendo O157:H7)  
Tracto intestinal de humanos y 

animales. 
Gastroenteritis 

Campylobacter 
Tracto intestinal de animales 

de sangre caliente. 
Campilobacteriosis 

Salmonella 
Tracto intestinal de animales, 

seres humanos. 
Salmonelosis 

Listeria monocytogenes 
Animales, humanos, medio 

ambiente, lodo. 
Listeriosis 

Clostridium perfringens 
Tierra, tracto intestinal de 

personas y animales 
Gastroenteritis 

Virus hepatitis tipo A 
Tracto intestinal humano, 

agua contaminada con heces 
Hepatitis 

Fuente: (Asociación de Empresas de Alimentos de Chile, 2012). 

 

Cuadro III. Peligros químicos que afectan la inocuidad de los alimentos cárnicos y embutidos 

Fuente Productos químicos 

Materias primas 

Pesticidas 

Hormonas 

Antibióticos 

Alérgenos 
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Proceso 

Alérgenos 

Colorantes 

Aditivos para agua 

Mantención de equipos e instalaciones 

Pinturas 

Recubrimientos 

Lubricantes 

Desinfección 

Plaguicidas 

Detergentes 

Desinfectantes 

Fuente: (Asociación de Empresas de Alimentos de Chile, 2012). 

Es importante mencionar el caso particular de la bacteria Staphylococcus aureus. Este 

microorganismo no representa un peligro por sí solo, es la enterotoxina estafilocócica, sub 

producto químico del metabolismo de la bacteria, la que causa graves complicaciones de salud en 

las persona. De esta manera la presencia de este patógeno se clasifica como peligro químico 

(Asociación de Empresas de Alimentos de Chile, 2012). La principal fuente de esta bacteria es el 

ser humano, ya que está presente en forma natural en las fosas nasales, piel y tracto respiratorio 

en una de cada tres personas sanas (Center for Disease Control and Prevention, 2015). 

Cuadro IV. Peligros físicos que afectan la inocuidad de los alimentos cárnicos y embutidos 

Contaminante Fuente 

Vidrio 
Instalaciones de luz, cubiertas de relojes, 
espejos, termómetros, envases de vidrio 

Fragmentos de metal, tuercas y tonillos Ingredientes, almacenamiento, máquinas 

Madera 
Edificio, equipos y utensilios, productos 

paletizados 

Alambres, clips Ingredientes empacados 

Agujas hipodérmicas, balas y perdigones Recepción de carnes 

Fuente: (Asociación de Empresas de Alimentos de Chile, 2012). 

3.4. Buenas prácticas de Manufactura 
Las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) son las condiciones de infraestructura y 

procedimientos establecidos para todos los procesos de producción y control de alimentos, con el 

objetivo de garantizar la idoneidad e inocuidad de los mismos (INTECO, 2003). 

Entre los beneficios de trabajar con un sistema BPM están, el aumento de la 

productividad, alimentos limpios, confiables y seguros para el cliente, alta competitividad, mejora 

de la imagen de la empresa, reducción de costos, disminución de desperdicios, orden y aseo en la 

organización (Cáceres, 2003). 
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En sí, las Buenas Prácticas de Manufactura son un sistema de control de calidad e 

inocuidad a través de la disminución de riesgos de contaminación de producto (Ávila, 2007). Estas 

abarcan: 

- Lineamientos generales 

- Procedimientos estandarizados de operaciones  

- Procedimientos estandarizados de operaciones de limpieza y desinfección 

Igualmente el SENASA / DIPOA hace mención en su documento "Guía de Buenas Prácticas 

de Higiene para la Industria Alimentaria" sobre la importancia de las BPM en los establecimientos 

donde se manufacturan productos de origen animal. Este documento está disponible en la página 

de internet de SENASA y tiene como objetivo establecer las disposiciones para la aplicación de las 

BPM, se enfoca en la prevención de enfermedades transmitidas por alimentos aplicando las 

directrices de la guía mencionada previamente. 

3.5. Sistema HACCP 
 El sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP por sus siglas en 

inglés) es el instrumento más valioso con el que cuentan los operadores alimentarios para 

asegurar la inocuidad de sus productos (Cuoto, 2008). Puede resumirse como un importante 

planeamiento preventivo aplicable a todas las fases de la producción, elaboración y manipulación 

de los alimentos (FAO, 2005). 

 HACCP es un sistema con el que se pueden evaluar los peligros y establecer sistemas de 

control que se centran en la prevención en lugar de basarse en el ensayo del producto final. La 

aplicación del sistema se basa en la determinación de los peligros para la salud humana que 

pueden estar involucrados en el proceso y una revisión constante de los cambios operacionales 

que pueden derivar de avances en los diseños de equipos, procedimientos de elaboración o 

necesidades del mercado (Torres, 2012). 

3.5.1. Prerrequisitos del sistema HACCP 

 El sistema HACCP debe establecerse sobre una base firme de componentes cruciales de 

inocuidad alimentaria y saneamiento, conocidos como programas prerrequisitos. En el interés 

hacia la calidad e inocuidad de los alimentos, y el cumplimiento regulatorio relacionado, es 

necesario que toda la industria alimentaria establezca, documente y mantenga programas 
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prerrequisitos efectivos sobre los que se desarrollará y respaldará el sistema HACCP, si es que 

quiere que sea exitoso (Anzueto, 2000). 

 Los programas prerrequisitos tienen como finalidad, evitar que los peligros potenciales de 

bajo riesgo se transformen en alto riesgo, de forma que pueden afectar de forma adversa la 

inocuidad de los alimentos (SOCHMHA, 2004).  

 Los prerrequisitos proporcionan el entorno básico y las condiciones operacionales 

necesarias para la producción de alimentos seguros, englobando aspectos como limpieza y 

desinfección de las instalaciones, suministro y uso del agua de abastecimiento, prevención y 

control de plagas, prácticas de manipulación y conocimientos del personal en inocuidad 

alimentaria, identificación y localización de los productos producidos y comercializados, entre 

otros (Agencias Catalana de Seguridad Alimentaria, 2004). 

3.5.1.1. Lineamientos generales de Buenas Prácticas de Manufactura 

 Los lineamientos de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) se dividen en varias 

secciones, las cuales contienen requisitos detallados que corresponden a un grupo de operaciones 

en las instalaciones procesadoras de alimentos. Se enfatiza la prevención de contaminación de 

alimentos con fuentes directas o indirectas (Ávila, 2007). A continuación se hace una descripción 

de los requisitos que forman parte de los lineamientos generales de este sistema, según lo que 

indica SENASA / DIPOA en su "Guía de Buenas Prácticas Higiénicas para La Industria Alimentaria" 

que está vigente desde el año 2013 y el CODEX Alimentarius. 

3.5.1.1.1. Instalaciones 

 Las instalaciones físicas de la planta y sus alrededores son uno de los elementos más 

importantes dentro de las BPH. Éstas facilitan el proceso de condiciones higiénicas y un entorno 

cómodo y propicio para el trabajo (Ávila, 2007).  

 El diseño sanitario de la planta debe planearse de tal manera que se faciliten las 

operaciones de producción, inspección, mantenimiento, limpieza y desinfección. La distribución 

del flujo de proceso conforma una parte muy importante ya que este debe ser la más adecuada 

para disminuir la contaminación cruzada (DIPOA, 2013). 

 El aislamiento de las instalaciones es de suma importancia debido a que esta es la primera 

barrera física de un edificio, lo cual le previene la entrada de plagas. 
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 Los elementos para tomar en cuenta para la ubicación ideal son las fuentes de 

contaminación posibles, los alrededores deben estar despejados, deben llegar los servicios básicos 

necesarios tales como agua, luz y teléfono, además de facilidad para el manejo de desechos 

producidos (Ávila, 2007). 

3.5.1.1.2. Personal 

 Las personas que trabajan con alimentos tienen el papel principal en la aplicación de 

normas de inocuidad, debido a que existe una cadena de hechos que ligan al trabajador como 

potencial portador de microorganismos patógenos y de deterioro, lo que incrementa la 

probabilidad de contaminación del alimento (Ávila, 2007). 

 Toda persona que entre en contacto directo con productos cárnicos como parte de su 

trabajo deberá someterse a reconocimiento médico previo a iniciar funciones y tener aprobado el 

curso de manipulación de alimentos impartido por el INA (Instituto Nacional de Aprendizaje), MS 

(Ministerio de Salud) u otro ente acreditado por el MS (Ministerio de Salud, 2006). 

 Las prácticas de higiene del personal deben abarcar el aseo adecuado, como baño diario, 

uso de desodorante, utilización de uniforme, correcto lavado de manos, remoción de maquillaje, 

joyas y otros objetos, con el fin de proteger una posible contaminación del producto (DIPOA, 

2013). 

 En los establecimientos todo el personal de las diferentes áreas de proceso o 

almacenamiento observará en todo momento la máxima pulcritud en su aseo personal y usará 

uniforme limpio de color claro de uso exclusivo para su trabajo, al igual que todas las personas que 

ingresen a las diferentes áreas (Ministerio de Salud, 2006). 

 Un aspecto fundamental en el desarrollo e implementación de sistemas de calidad como 

las BPH es la capacitación del personal. Se debe desarrollar la capacitación de cada uno de los 

colaboradores según el puesto que desempeñen y las necesidades de la empresa (Equipo de 

Calidad del CITA, 2003). Toda capacitación debe estar debidamente planificada y documentada, 

además de ser evaluada su eficacia, con el fin del éxito de la misma. 

3.5.1.1.3. Equipo y utensilios 

 El documento de BPH describe en este apartado los principios generales de diseño, 

construcción y mantenimiento de los equipos y utensilios a utilizar en la manufactura de los 

alimentos. Se enfatiza en la facilidad y capacidad de limpieza y, debido a que el prevenir la 
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contaminación es crucial, se enumeran los requisitos para los equipos que se utilizan, con el fin de 

evitar y controlar el crecimiento de microorganismos (Ávila, 2007). 

 La operación de los equipos debe ser adecuada para el uso propuesto. Las capacidades, los 

mecanismos de operación, las condiciones de higiene, de mantenimiento y del entorno donde se 

encuentre el equipo deben ser adecuados para proteger la calidad e inocuidad del producto. Por 

esta razón, los equipos de procesamiento y los dispositivos de medición para el monitoreo de 

operaciones deben calibrarse antes de iniciar su uso (FDA, 2001). 

 Los equipos, recipientes (excepto los recipientes y el material de envasado de un solo uso) 

y los utensilios que vayan a estar en contacto con los alimentos deben estar diseñados  y 

construidos de manera que se asegure que puedan limpiarse, desinfectarse y mantenerse de 

manera adecuada para evitar la contaminación de los alimentos (DIPOA, 2013). 

 Los equipos, recipientes y los utensilios deben ser fabricados con materiales resistentes, 

lisos, no absorbentes y que no causen ningún efecto tóxico sobre los alimentos. En caso necesario, 

los equipos deben ser duraderos y móviles o desmontables, para permitir el mantenimiento, la 

limpieza, la desinfección y la vigilancia (DIPOA, 2013). 

3.5.1.1.4. Control de procesos 

 Las cuatro etapas principales y fundamentales que abarca el control de procesos son: 

- El abastecimiento 

- La producción o manufactura 

- El empaque 

- El despacho 

Todas las operaciones que abarquen la línea completa de producción tienen que ser 

conducidas en acuerdo con los principios de inocuidad adecuados. Es muy importante emplear las 

operaciones de control de calidad apropiadas para asegurar que los alimentos preparados sean 

aptos para el consumo humano y que los materiales de empaque sean seguros. Se deben tomar 

las precauciones necesarias para asegurar que los procesos de producción no contribuyan a ser 

una fuente de contaminación (Ávila, 2007). 

La recepción de materia prima es una de las etapas que debe ser analizada y controlada 

minuciosamente, con el fin de obtener un producto inocuo. La materia prima y otros ingredientes 
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tienen que ser inspeccionados y segregados para asegurarse que estén limpios y adecuados para 

que sean procesados como alimentos y tienen que ser almacenados bajo condiciones que los 

protejan contra la contaminación y para minimizar su deterioro (Ávila, 2007). 

El control de operaciones en la elaboración de productos de origen animal comprende 

aspectos como tiempos y temperaturas de procesos específicos (cocción, enfriamiento, 

pasteurización, esterilización, otros). Al igual que la revisión de los dispositivos de registro y 

control de temperaturas a intervalos regulares de tiempo y la comprobación de su funcionamiento 

y exactitud (se verifican contra un testigo y se calibran con un patrón certificado) (DIPOA, 2010). 

3.5.1.2.  Documentos de lineamientos y procedimientos estandarizados 

 Como parte de los prerrequisitos del sistema HACCP se encuentra el control de actividades 

que regulan el quehacer de la empresa en sus diferentes etapas del proceso y aspectos 

organizacionales de los medios de abastecimiento (Torres, 2012). Estos controles se 

documentaron en este Trabajo Final de Graduación como "procedimientos estandarizados" (PE).  

Para garantizar la homogeneidad en los procesos, capacitaciones fáciles y asegurarse de la 

eliminación de cualquier interpretación errónea de los sistemas operativos, es necesario elaborar 

un manual de lineamientos estandarizados de manera correcta (Torres, 2012). Los lineamientos 

deben complementarse con procedimientos que indique la manera en que la empresa los cumple. 

 Los procedimientos son documentos que describen (mediante un conjunto de 

instrucciones o pasos) la sucesión cronológica y secuencial de las operaciones a seguir para la 

realización de determinadas rutinas de trabajo. La implementación de estos procedimientos 

permitirá llevar a cabo las prácticas de una empresa de manera correcta, segura y eficiente (Jaime, 

s.f.). 

  

 Según el documento "Inspección de BPH (Buenas Prácticas de Higiene) de la Industria 

Alimentaria de POA (Productos de Origen Animal)" del año 2010, el establecimiento debe contar 

con procedimientos de mantenimiento preventivo, limpieza y desinfección y control de plagas. La 

implementación de estos documentos debe ser vigilada y documentada. Estos deben contemplar 

métodos, materiales, frecuencia y productos químicos a utilizar. 
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3.5.1.3. Procedimientos estandarizados para lavado y desinfección (PELD) 

 Para las actividades relacionadas con el tema de higiene, se establecen los PELD. Estos 

documentos contemplan los procedimientos diarios a llevar a cabo durante y entre las 

operaciones de manufactura, así como las medidas correctivas previstas y la frecuencia con la que 

se realizan para prevenir la contaminación directa o la adulteración de los productos (Torres, 

2012). 

 En los procesos productivos es necesario contar con los siguientes procedimientos básicos 

(Huss, et al., 2003): 

1) Control de calidad del agua 

2) Limpieza y desinfección de superficies en contacto directo con alimento 

3) Prevención de la contaminación cruzada 

4) Mantenimiento sanitario de las estaciones de lavado y servicios sanitarios 

5) Manejo de sustancias tóxicas 

6) Control de la salud e higiene de los empleados  

7) Control de plagas 

3.6. Validación de lineamientos estandarizados de limpieza y 

desinfección de dado del molino de carne 
Antes que una medida de control pueda ser implementada en la práctica, el rendimiento o 

funcionamiento previsto necesita ser confirmado por el proceso conocido como validación. La 

validación también puede ser aplicada a combinaciones definidas de medidas de control para 

aplicarse a un paso en particular de la cadena alimentaria o a grupos completos de combinaciones 

de medidas de control que forman un sistema de control de inocuidad de los alimentos (por 

ejemplo el sistema HACCP o las BPH) (CODEX, 2004). 

La validación requiere que el funcionamiento o rendimiento se mida contra un resultado 

previsto. La validación se realiza en el momento que se diseñan nuevas medidas de control o un 

nuevo sistema de control de inocuidad de los alimentos, esto, a fin de confirmar que las medidas 

de control o los sistemas de control de inocuidad de los alimentos, al implementarse según lo 

previsto, tienen la capacidad de controlar el peligro al nivel adecuado y que este nivel de control 

puede ser logrado constantemente. La validación de las medidas de los sistemas de control de 

inocuidad de los alimentos se realiza antes de su implementación real (CODEX, 2004). 
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4. Materiales y métodos 

4.1. Localización 
 La práctica dirigida fue llevada a cabo en la planta productora de embutidos de la 

compañía La Feria del Cerdo LTDA, en el distrito Garita, cantón central de la provincia de Alajuela. 

Esta empresa produce embutidos tradicionales de la mesa costarricense. 

 El estudio de validación fue realizado en el laboratorio de microbiología del Centro 

Nacional de Ciencia y Tecnología de Alimentos de la Universidad de Costa Rica. 

4.2. Diagnóstico inicial 
Mediante la realización de varias visitas se pudo conocer los procesos de producción de la 

empresa. 

Posterior a esto se hizo una evaluación del desarrollo documental y el nivel de 

implementación de éste, utilizando la herramienta oficial del SENASA “Inspección de BPH en la 

industria Alimentaria de POA”. En el Apéndice A, se muestra el extracto de la herramienta donde 

se evalúan todos los aspectos relacionados con documentos y registros.  

Con los resultados obtenidos se establecieron los aspectos de las BPM en los que se 

presentan mayores debilidades y se definieron las líneas de trabajo del presente proyecto. 

4.3. Desarrollo del Manual de Buenas Prácticas de Higiene 
Utilizando como base el Reglamento Técnico Centroamericano de BPM, los requisitos que 

exige el SENASA y las observaciones realizadas durante las visitas a la planta se redactó un manual 

de lineamientos de BPM acorde a la realidad de la empresa. En este se incluyen los siguientes 

aspectos: 

- Condiciones del edificio 

- Condiciones de los equipos y utensilios 

- Personal 

- Control en el proceso de la producción 

- Vigilancia y verificación 



18 
 

4.4. Establecimiento y documentación de los procedimientos del 

proceso de producción del Salchichón Criollo. 
 Se realizaron visitas a la planta procesadora y mediante observación y entrevistas se 

conoció a fondo el proceso de producción de salchichón criollo. Con base en la información 

obtenida, se redactó el procedimiento para la correcta producción de salchichón criollo y se 

hicieron las modificaciones que se consideraron necesarias para garantizar el cumplimiento de las 

BPM. El documento "Procedimiento Estandarizado para la Producción de Salchichón Criollo (DPE – 

PS – 01)" fue revisado por la gerencia de operaciones de la empresa y aprobado por la gerencia 

general, corroborando que se apegara a la realidad y se entendiera su contenido. 

4.5. Establecimiento y documentación del HACCP para el proceso de 

producción del Salchichón Criollo. 
 Se realizó la descripción del producto, definiendo características como: nombre del 

producto, descripción, empaque, consumidor, ingredientes, forma de consumo e indicaciones de 

etiqueta. Posteriormente se describió el proceso y se diseñó un diagrama de flujo (ANEXO 2) 

 Se evaluaron los peligros significativos, considerando su probabilidad y severidad, y se 

establecieron las medidas preventivas para éstos. 

 Se determinaron los puntos críticos de control (PCC) del proceso, utilizando el árbol de 

decisión. 

 Por último, se definió el monitoreo, la verificación y los registros requeridos para el control 

de los puntos críticos. 

4.6. Establecimiento y documentación del procedimiento de limpieza 

y desinfección del molino de carne y su validación. 
 Se definió el dado de 8 mm del molino de carne marca Kramer Grebe, modelo 32, como la 

superficie en contacto directo con alimentos para hacer la validación, pues es la superficie que 

presenta mayor complejidad a la hora de hacer la limpieza, debido a que tiene zonas de difícil 

acceso. Se utilizaron tres dados idénticos para hacer las pruebas microbiológicas por triplicado y 

así poder realizar repeticiones del experimento en un mismo momento. 

 Con el documento redactado inicialmente (POLD – SC – 01) y los resultados obtenidos en 

el estudio de validación, se definió el nuevo procedimiento. 
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4.6.1. Comparación de desinfectantes. 

 Se realizó la comparación de la eficacia en cuanto a reducción de E. coli entre tres 

desinfectantes comerciales, seguidamente se estableció la mejor opción para uso en la empresa 

(según los términos descritos en la sección 4.6.2). Los productos se listan a continuación junto con 

sus ingredientes activos: 

 Hipoclorito de sodio al 12% (actualmente utilizado por la empresa) 

 Amonio cuaternario (cloruro de N – alquil dimetil bencil amonio 9 – 11 % p/p) 

 Ácido peracético (3 – 6 % p/p) 

Se trasladaron los tres dados de corte interno del molino para carne al laboratorio de 

microbiología del Centro Nacional de Ciencia y Tecnología de Alimentos (CITA), donde se montó el 

experimento. Se realizaron tres repeticiones con cada desinfectante. 

A continuación se ilustra y se detalla el proceso que se llevó a cabo para la comparación de 

los desinfectantes: 

1) Lavado de la superficie 

 Se realizó un lavado del cubo del molino de carne, previo al uso, de la misma manera que 

se realizaba en la planta. Para simular al máximo las condiciones reales, se usaron los productos y 

utensilios de la empresa y el procedimiento fue realizado por el operario que normalmente realiza 

esta actividad.  

2) Secado de la superficie 

 La superficie se dejó secar en condiciones ambientales por una hora antes de realizar la 

inoculación. 

3) Inoculación 

- Preparación del inóculo: 

 Se utilizó el inóculo extraído de una placa de Petri con cultivo de E. coli de la cepa código 

ATCC 25922, facilitado por el laboratorio de microbiología del CITA. Se tomó la cantidad necesaria 

de inóculo, se diluyó en agua peptonada estéril para preparar el inoculo inicial y se comparó por 

turbidez con soluciones patrón McFarland para definir la carga bacteriana aproximada. 
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Posteriormente se realizó un recuento para especificar esa carga. Los resultados obtenidos en este 

estudio se observan más adelante en el cuadro VII. 

- Determinación de pérdida de inóculo en el proceso de estudio: 

 Se hizo un estudio previo para determinar si existía una posible pérdida de inóculo en el 

proceso de montaje. En el siguiente cuadro se ilustra el proceso seguido. Se utilizó agar McConkey 

y una cepa de E. coli no patógeno suministrado por el laboratorio de microbiología del CITA. Se 

inoculó por vaciado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Esquema metodológico para la determinación de posibles pérdidas de inóculo en el 

proceso de montaje del estudio microbiológico. 

 

Tanto para el proceso anterior como para los procedimientos siguientes se llevó a cabo las 

siguientes técnicas para el estudio: 
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- Inoculación de la superficie: 

 Se inoculó toda el área superficial de cada uno de los dados (484 cm2) previamente 

esterilizados en un autoclave, colocando microgotas distribuidas uniformemente en el área, 

utilizando una micropipeta de 100 µL y se dejó secar el inóculo en la superficie a temperatura 

ambiente. Se montó 1 mL distribuido en 500 µL sobre la superficie desnuda del metal y 500 µL 

sobre una matriz cárnica montada sobre el dado, de manera homogénea, que emulaba las 

condiciones normales de trabajo en planta. 

- Determinación de la carga inicial de microorganismos: 

 A partir de 1 mL del inóculo se realizaron siete diluciones. Cada una fue montada por 

duplicado en agar McConkey según la metodología descrita por Arias et al. (2007) para recuento 

de E. coli (Se ilustra en las figuras 1 y 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Esquema metodológico para la inoculación previa y determinación de la carga inicial del 

inóculo utilizado en el ensayo de validación. 

 

 

 

 Se llevó a cabo los siguientes procedimientos para lavar y desinfectar la superficie en 

contacto directo con alimentos: 
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- Lavado: 

 Se utilizó agua a presión para eliminar suciedad macro, se lavó con detergente alcalino al 

2%, cepillando toda la superficie hasta lograr suficiente espuma, se enjuagó con abundante agua. 

- Secado de la superficie: 

 Se mantuvo la superficie expuesta al ambiente hasta que visualmente estuviera 

completamente seca. 

- Desinfección: 

 Se prepararon las diferentes soluciones desinfectantes, diluyendo el producto 

concentrado a las concentraciones indicadas por el proveedor (200 ppm para amonio cuaternario, 

200 ppm para ácido peracético y 150 ppm para cloro). Se colocó el desinfectante dentro de un 

recipiente y se sumergió la pieza por un periodo de 10 minutos para simular un procedimiento 

postoperacional. Se sacó la pieza y se dejó secar al aire. Posteriormente se procedió al análisis 

microbiológico de la superficie. El procedimiento se realizó por triplicado para cada desinfectante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Esquema metodológico del análisis de la superficie del dado para la determinación de la 

eficacia de los desinfectantes. 
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4) Comparación de la eficacia de los desinfectantes en estudio 

- Determinación de la carga final de microorganismos: 

 Una vez realizada la desinfección de la superficie se procedió a realizar el recuento de E. 

coli  siguiendo la metodología descrita por Arias et al. (2007). Para esto se introdujo la superficie 

en una bolsa doble de stomacher, se le adicionó 225 mL de agua peptonada estéril y se realizó un 

masajeo cuidadoso. Posteriormente, se realizaron diluciones decimales hasta 10-6 con agua 

peptonada estéril. Finalmente usando la técnica de vaciado se montaron las muestras por 

duplicado en agar McConkey, se incubaron a 35 °C por 48 horas y se realizó el conteo de 

microorganismos. 

5) Análisis de resultados 

 Para establecer la reducción lograda por cada desinfectante se aplicó la siguiente fórmula:  

Reducción total (UFC/cm2) = Carga inicial (UFC/cm2) - Carga final (UFC/cm2) 

 Se evaluó la reducción total de cada desinfectante utilizando un diseño irrestricto al azar, 

donde cada desinfectante correspondió a un tratamiento y se realizaron tres repeticiones de cada 

uno.  

4.6.2. Elección de desinfectantes. 

Para determinar el producto que presenta las mejores condiciones para ser utilizado en la 

empresa, se utilizó la herramienta desarrollada por Mata (2009), con las condiciones requeridas 

para ajustarla a la presente comparación. Esta herramienta consta de un cuadro comparativo para 

los diferentes desinfectantes donde se califican los tres siguientes aspectos: 

- La eficacia 

- El precio 

- La facilidad de uso. 

 Se utilizó la escala de calificación de 0 a 3, donde cero es la peor calificación y tres el 

máximo. Posteriormente se hizo una sumatoria y los resultados obtenidos evidencian la 

conveniencia relativa de cada agente desinfectante. 
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 En la evaluación de eficacia se consideró una reducción meta de meta de 5 log10 UFC/cm2 

de E. coli para lograr una calificación de 3 en la evaluación, tal y como se explicó en el apartado 

4.6.1. 

 Para realizar la comparación de los productos por su precio se estableció el costo en 

colones por litro de la disolución de desinfectante a la concentración recomendada por el 

proveedor del producto. El producto de menor precio tuvo una calificación de 3, el siguiente de 2 y 

el más caro de los tres obtuvo una calificación de 1. 

 El criterio "Facilidad de uso" está definido por la sumatoria de las calificaciones de los 

siguientes aspectos: 

- Estabilidad 

- Toxicidad 

- Seguridad para el usuario 

- Disponibilidad 

 Estos aspectos se obtuvieron de las hojas de seguridad de cada producto, aprobadas por el 

Ministerio de Salud. En el anexo 5 se presentan los documentos analizados para otorgar las 

calificaciones. 

4.7. Establecimiento y documentación de los procedimientos de 

higiene y salud del personal y visitantes 
Se realizaron visitas a la planta procesadora y mediante observación, entrevistas y con 

base en los lineamientos del DIPOA se redactó el procedimiento para las correctas prácticas de 

higiene del personal y de los visitantes que ingresan al área de procesamiento de alimentos. El 

documento "Procedimiento Estándar para el Control de la Higiene y las Condiciones de Salud del 

Personal (POLD – HP – 02)" fue revisado por la gerencia de operaciones de la empresa y aprobado 

por la gerencia general, corroborando que se apegara a la realidad y se entendiera su contenido. 

4.8. Establecimiento y documentación del procedimiento de control 

de plagas 
De manera conjunta con la empresa externa encargada del manejo integrado de plagas y 

con base en los lineamientos del DIPOA se redactó el procedimiento para el control de plagas. El 

documento "Procedimiento Estándar de las Operaciones para el Control de Plagas (POLD – CP – 
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03)" fue revisado por la gerencia de operaciones de la empresa y aprobado por la gerencia 

general, corroborando que se apegara a la realidad y se entendiera su contenido. 

4.9. Diagnóstico final 
 Se evaluó nuevamente el estado de las BPM, utilizando la herramienta de auditoría 

descrita en la sección 4.2, para obtener un resultado comparable con los datos arrojados por el 

diagnóstico inicial y así se estableció el nivel de desarrollo documental y el nivel de 

implementación que con el presente trabajo se alcanzó en la planta procesadora. 

5. Resultados y Discusión 

5.1. Comparación de estado inicial y final de la empresa en cuanto al 

desarrollo documental y su nivel de implementación en la planta 

productora. 
Para hacer la evaluación de los estados inicial y final de la empresa en cuanto al desarrollo 

documental y su nivel de implementación de las BPM en la planta productora, se utilizó la 

herramienta que aplica el SENASA / DIPOA para inspeccionar las empresas de cárnicos, conocida 

como "Inspección de BPH (Buenas Prácticas de Higiene) en la Industria Alimentaria de POA 

(Productos de Origen Animal)". 

En el Cuadro V se presenta una comparación de resultados de la evaluación de la empresa 

en cuanto al desarrollo documental y su nivel de implementación en la planta productora, previo 

al desarrollo de este trabajo contra los resultados obtenidos posterior a la aplicación del mismo. 
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Cuadro V. Resultados de la evaluación inicial y final (posterior a la aplicación del Trabajo Final de 

Graduación)  de Buenas Prácticas de Manufactura de la planta de embutidos La Feria del Cerdo 

Ltda. 

Sección 

Resultado antes de aplicación 

TFG (Cantidad de NO 

CONFORMIDADES en función 

de la cantidad de aspectos 

evaluados) 

Resultado posterior aplicación 

TFG (Cantidad de NO 

CONFORMIDADES en función 

de la cantidad de aspectos 

evaluados) 

A. Construcción del 

establecimiento 
1/10 0/10 

B. Servicios 1/10 0/10 

C. Control de las operaciones 

en la elaboración de productos 

de origen animal 

9/16 2/16 

D. Programas de 

mantenimiento, limpieza y 

desinfección de SCDA y control 

de plagas 

4/7 1/7 

E. Requisitos del personal 2/5 0/5 

F. Trazabilidad 0/2 0/2 

G. Salud ocupacional No aplica* No aplica* 

H. Requisitos ambientales No aplica* No aplica* 

I. Bienestar animal No aplica* No aplica* 

J. Otros programas No aplica* No aplica* 
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* No aplica: No está dentro de los alcances del Trabajo Final de Graduación. 

Como se puede observar, el trabajo realizado permitió lograr una disminución de las no 

conformidades en  de las secciones A, B, C, D y E. En éstas se incluyen requerimientos relacionados 

con documentación, así como la sección F, pero esta última no fue considerada en el presente 

proyecto. 

A continuación se detalla cada uno de los avances. 

A. Construcción del establecimiento: Ítem 10. Recipientes para desechos y sustancias 

peligrosas: Apegándose a las recomendaciones establecidas en el Manual de Buenas 

Prácticas de Manufactura, se compraron recipientes adecuados para almacenar los 

desechos. Posteriormente la basura se traslada al depósito externo cuando sea necesario 

(recipiente a ¾ de capacidad). 

B. Servicios: Ítem 3. Instalaciones para limpieza: De la misma manera que el ítem anterior, 

aplicando lo señalado en el Manual BPM, se hicieron las reparaciones de las pilas de 

lavado de botas y de las estaciones de lavado de equipos (mangueras), pues en el primer 

caso no se lograba dispensar agua correctamente y en el segundo caso, los pistones de 

aspersión estaban dañados o no existían, además de la carencia de dispositivos para colgar 

las mangueras cuando no están siendo utilizadas. 

C. Control de operaciones en la elaboración de productos de origen animal (POA): Ítem 1. El 

tiempo y la temperatura de procesos específicos es controlado: A pesar de que se llevaban 

los controles diarios, no existían registros de estos controles. Se establecieron los registros 

necesarios para garantizar el control de la operación. 

Ítem 2. Los dispositivos de registro y control de la temperatura se inspeccionan a 

intervalos regulares y se comprueba su funcionamiento y exactitud: Se repararon o se 

sustituyeron los dispositivos de medición de temperatura de las cámaras de refrigeración y 

congelación de la planta de producción. Actualmente se toman medidas de temperatura 

diaria con termómetros calibrados, verificando su calibración en un sistema térmico de 

agua y hielo (0 °C), además se establecieron los registros de control de temperaturas de 

estos dispositivos. 

Ítem 3. La temperatura de refrigeración de los productos cárnicos, lácteos  y pescado no 

superan los 7 °C, las vísceras y embutidos no exceden los 5 °C: A pesar de que las 
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temperaturas cumplen con los requisitos, no existían registros de control, por lo que se 

diseñaron los documentos para evidenciarlo. 

Ítem 6. Los POA son elaborados tomando en cuenta especificaciones microbiológicas, 

químicas y físicas de tipo regulatoria: Los productos no cumplían con los niveles mínimos 

de proteína ni de nitritos reglamentados, según señalamientos hechos por la Cámara 

Costarricense de Embutidores en sus análisis rutinarios. Se hizo una revisión de la 

formulación del producto, además de los balances de masas necesarios para garantizar las 

cantidades necesarias de materias primas proteicas y aditivos y se adquirió una masa 

patrón para monitorear diariamente las balanzas donde se mide la sal de cura y se llevan 

registros de control para esta operación, la que además se clasificó como Punto Crítico de 

Control (PCC). 

Ítem 9. Durante el recibo de materias primas se revisan las especificaciones y se registra la 

fecha de ingreso de las mismas. Se cuenta con una lista controlada de proveedores: No 

existían procedimientos de recibo de materia prima, ni registros de control de esa 

operación. A pesar de que los procedimientos anteriores no están dentro del alcance de 

este trabajo, fue necesario diseñarlos para poder realizar un correcto análisis de PCC. 

Ítem 10. Se controla el tiempo de permanencia de las materias primas en los equipos y 

utensilios durante el proceso: No existían procedimientos de operación estándar, se 

definían los tiempos de procesamiento en los equipos de manera empírica, visualizando la 

viscosidad y brillo de las pastas cárnicas. Actualmente se llevan a cabo los procesos de 

manera cronometrada, según el procedimiento establecido. 

Ítem 13. Las prácticas de higiene son supervisadas por personal capacitado para evaluar 

los posibles riesgos, adoptar medidas preventivas y correctivas apropiadas: No existían 

capacitaciones, evaluaciones, ni registros de control de prácticas de higiene. Actualmente 

se cuenta con la documentación necesaria y registros para el control de la higiene de los 

operarios de la planta y todo personal que ingrese a la planta productora. 

Ítem 16. La documentación y los registros están disponibles y actualizados, los mismos no 

están adulterados y reflejan la actividad sanitaria del establecimiento: Este ítem refleja en 

general el objetivo de este trabajo. Con la aplicación de todos los objetivos se asegura que 

las actividades sanitarias en la planta de proceso se lleven de manera correcta. 

D. Programas de Mantenimiento, limpieza y desinfección y control de plagas: Ítem 1. Se 

cuenta por escrito con procedimientos de mantenimiento preventivo, limpieza y 



29 
 

desinfección y control de plagas. Se vigila y se documenta la implementación de estos 

procedimientos: No se contaba con procedimientos escritos de ninguna naturaleza y 

tampoco registros de control, actualmente existen, excepto los procedimientos de 

mantenimiento preventivo de equipos, por lo cual sigue categorizándose como una no 

conformidad. 

Ítem 2. Los procedimientos de limpieza y desinfección contemplan métodos, materiales, 

frecuencia y los productos químicos: No existían ningún tipo de procedimientos, ahora 

está vigente el procedimiento de operación estándar de limpieza y desinfección de 

superficies en contacto directo con alimentos, con el cual se cubren las necesidades 

descritas en el ítem. 

E. Requisitos del personal: Ítem 3. Comportamiento del personal: Anteriormente las BPM en 

el personal de planta eran deficientes (malos hábitos de lavado y desinfección de manos, 

mala manipulación de POA (Producto de Origen Animal), almacenado y consumo de 

alimentos en sitios no designados, manejo de indumentaria inadecuado. Con el desarrollo 

e implementación del Manual BPH, además del compromiso de la gerencia y 

capacitaciones periódicas del personal, se logró efectivamente la aceptación en el ítem. 

Ítem 5. Hay evidencia escrita de capacitación en temas de inocuidad y estado de salud del 

personal: Como se describió en los ítems anteriores, habían carencias de este tipo de 

controles en general, por lo que aplicando el Manual de BPH y capacitaciones periódicas 

con evaluaciones y sus registros correspondientes se cubren las necesidades expuestas en 

el ítem. 

 Como se puede observar, el avance logrado desde el punto de vista documental es 

positivo. 

5.2. Manual de Buenas Prácticas de Higiene 
 Los lineamientos abarcados dentro del Manual BPH realizado a la empresa La Feria del 

Cerdo Ltda. fueron los siguientes: 

- Condiciones de los edificios 

- Condiciones de los equipos y utensilios  

- Personal 

- Control en el proceso de la producción 

- Vigilancia y verificación 
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El Manual de Lineamientos de Buenas Prácticas de Higiene, identificado bajo el código 

MBPH – PG – 01, se elaboró basándose en los lineamientos que la compañía debe seguir con el fin 

de elaborar alimentos de manera inocua. Este documento tiene como referencia dos fuentes de 

igual relevancia, el Reglamento Técnico Centroamericano de BPM RTCA 67.01.33:06, la Guía de 

Buenas Prácticas Higiénicas para la Industria Alimentaria del SENASA / DIPOA que se basa en el 

Reglamento Sanitario y de Inspección Veterinaria de Mataderos, Producción y Procesamiento de 

Carnes que está estipulado en el decreto ejecutivo N°29588, que rige a partir del año 2013. Los 

aspectos generalizados que se tomaron de las referencias se ajustaron a las condiciones de la 

empresa para hacer el documento operativamente funcional. Debido a la confidencialidad del 

proyecto, en el Anexo 1 se hace mención únicamente al índice del documento. 

Se elaboró un Registro de Control de Cumplimiento de Lineamientos Generales de Buenas 

Prácticas de Higiene (R – MBPH – PG – 01) con el objetivo de verificar semanalmente el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en el manual y así llevar un control más estricto. Se 

estipuló que el control debe realizarse de manera semanal. 

Los lineamientos que abarca el Manual de BPH se muestran en el cuadro VI. 

Cuadro VI. Lineamientos establecidos en el Manual de Buenas Prácticas de Higiene para la 

empresa La Feria del Cerdo Ltda. 

Lineamiento general Especificaciones 

Condiciones de los Edificios  

Planta y sus alrededores 

Instalaciones físicas del área de proceso y sus 

alrededores 

Instalaciones sanitarias 

Manejo y disposición de desechos líquidos 

Manejo y disposición de desechos sólidos 

Limpieza y desinfección 

Control de plagas 

Condiciones de los equipos y utensilios  Generalidades 

Personal 
Capacitaciones 

Prácticas Higiénicas 
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Control de Salud 

Control en el proceso y en la producción 

Materias primas 

Operaciones de manufactura 

Empacado 

Documentación y registro 

Almacenamiento y distribución 

 

 Las Buenas Prácticas de Higiene en la empresa fueron mejoradas por parte de los 

colaboradores, gracias a la atención y seguimiento de los lineamientos del manual BPH. A 

continuación se detallan los aspectos que se mejoraron: 

- Se realizan capacitaciones periódicas utilizando como base este Manual, las cuales cubren 

todos los aspectos con deficiencias. 

- Hubo una mejora evidente en el manejo de desechos sólidos, pues anteriormente se 

depositaban en bolsas plásticas y se colocaban cerca de la entrada de la planta, hasta que 

en un momento antojadizo se depositaban en el lugar específico para desechos sólidos 

(basurero general que está lejos de la planta física). Ahora existe un responsable del 

manejo regular de los desechos que lleva a cabo la operación cada vez que sea necesario. 

- Mejora en la limpieza y desinfección de las superficies en contacto directo con alimentos, 

se mejoró la manera de restregar las superficies con el cepillo, la remoción de detergente 

y la aplicación del desinfectante, asegurándose que éste llegara a todas las partes de la 

superficie en contacto con alimentos (este aspecto está relacionado directamente y se 

soporta con el objetivo referente al establecimiento, documentación y validación de la 

limpieza y desinfección de SCDA). 

- Se mejoró el control de plagas aplicando un control más estricto. Actualmente se realiza 

monitoreo diario de las trampas, pantallas, plagas evidentes, entre otras y si es necesario 

se da aviso a la empresa responsable del control de plagas (este aspecto está relacionado 

directamente y se soporta con el objetivo referente al establecimiento, documentación 

del control de plagas). 

- Se reforzó el concepto de prácticas higiénicas mediante la capacitación en el lavado de 

manos, la periodicidad de esta práctica, uso correcto de cofia, uso de cubrebocas si es 

necesario,  uso y rotación de uniforme dentro y fuera de planta. 
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- Se mejoró la documentación en general. Documentos inexistentes como Manual de BPM, 

procedimientos, registros y HACCP ahora están implementados y son llevados de manera 

correcta y al día. 

5.3. Establecimiento y documentación de los procedimientos para el 

control de procesos de producción de Salchichón Criollo 
 Para iniciar el trabajo de documentación se definió la forma y contenido del encabezado el 

cual se muestra en Figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Encabezado para documentación interna de la empresa La Feria del Cerdo LTDA. 

 

La elaboración del procedimiento ligado al proceso de producción de Salchichón criollo se 

inició mediante la observación del proceso completo y descripción detallada los pasos, desde la 

recepción de la materia prima hasta el despacho del producto terminado a los vendedores.  

 En el procedimiento desarrollado se incluye el Diagrama de Flujo de Proceso de 

producción de salchichón criollo (DF – POE – 001) el cual se observa en el Anexo 2,  ahí se detallan 
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cada una de las operaciones unitarias necesarias para la correcta elaboración del producto en la 

sección denominada “Descripción de Actividades”. 

 En todas las etapas del proceso se documentó la manera en que deben ser manipulados 

los equipos, facilitando de esta manera las labores a los operarios de la empresa, además de 

proveer una herramienta para no depender de una sola persona para la elaboración de este 

producto. De esta forma si el encargado regular de esta operación se ausenta, el proceso de 

producción no se verá afectado. 

 Se elaboró el formulario correspondiente y necesario para el correcto seguimiento y 

aseguramiento de la estandarización del producto final. Con el código R – CTPC – 06. 

5.4. Establecimiento y documentación del plan HACCP para el 

proceso de producción de Salchichón Criollo 
 Se desarrolló el plan HACCP para el Salchichón Criollo (Cod: AP – PC – PS – 001) siguiendo 

los lineamientos establecidos por la norma ISO – 22000:2005 a partir de la sección 7.3.3. 

 De esta manera se procedió en tres etapas: 

5.4.1. Definición de las características del producto 

 En esta etapa se realizó una descripción detallada de la línea de producción de salchichón 

y se completó un cuadro que se detalla en el anexo 3. 

 El producto se describió como “Salchichón, embutido en funda plástica o de colágeno, 

escaldado y refrigerado” y se especificó el tipo de consumidor como "todo tipo de consumidor que 

no posea alergia a los ingredientes". 

 Se detalló una lista de ingredientes presentes en el salchichón, se incluyeron todos los 

posibles empaques, condiciones de almacenamiento, formas de consumo e indicaciones de la 

etiqueta. 

5.4.2. Descripción del proceso 

 Para la descripción de proceso se incluyó el diagrama de flujo detallado en el anexo 2. Es 

importante resaltar que este fue chequeado "in situ", junto con la persona encargada de la 

producción de este producto, para que no faltara ningún detalle y que la información fuera real. 
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 Se describieron las etapas de proceso detallando importantes aspectos asociados a la 

producción. Este proceso completo hace referencia directa al documento detallado en la sección 

5.3. 

5.4.3. Análisis de peligros y determinación de puntos críticos 

 Se aplicaron los siete principios del sistema HACCP iniciando con el análisis de peligros. 

Primeramente se hizo un análisis tanto bibliográfico como del historial de la empresa buscando 

peligros asociados con la manufactura de embutidos, con el fin de identificar los peligros físicos, 

químicos y biológicos más probables. 

 Utilizando el diagrama de flujo como guía se identificaron todos los peligros que se pueden 

prever en cada etapa del proceso y en cada materia prima. Se hizo una reunión con el personal de 

la planta (jefe de producción y operarios de cutter y embutidora) con los cuales se analizó la 

probabilidad de ocurrencia y la severidad asociada a cada peligro identificado. Se obtuvo una lista 

de los peligros significativos del proceso de elaboración del Salchichón Criollo  y se procedió a 

realizar la determinación de los puntos críticos, utilizando el árbol de decisión. 

 De la evaluación de los peligros significativos se determinó que los puntos críticos de 

control en la elaboración del Salchichón Criollo son: 

- El pesado y la dosificación de materias primas aditivos 

- La cocción 

- El enfriamiento 

La operación de pesado y dosificación de materias primas aditivos se clasifica como punto 

crítico de control, ya que es ahí donde se toman las medidas de masa de la sal de cura (nitrito de 

sodio). Este compuesto es un agente tradicionalmente usado en la elaboración de embutidos que 

además de proveer sabor, color y propiedades antioxidantes, es un importante bacteriostático, ya 

que previene el crecimiento de la bacteria letal Clostridium botulinum, que es causante de la 

enfermedad botulismo (Hui, 2011). 

La sal de cura es tóxica para el ser humano (causa la síntesis de nitrosaminas asociadas a la 

aparición de cáncer (Belitz, 1997)) y su utilización como materia prima es cuidadosamente 

controlada, a tal grado que las autoridades lo definen como "ingrediente restringido". El máximo 

nivel recomendado por el SENASA / DIPOA es de 125 ppm de nitrito residual en el producto 
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terminado y no se indica a nivel nacional cual es el nivel mínimo, según Hui (2011), la 

concentración no debería ser menor a 80 ppm. 

En esta operación se realiza una verificación diaria del estado de calibración de la balanza 

utilizando una masa patrón. Cuando se presenta una diferencia mayor a cinco gramos se utiliza 

otra balanza hasta que se repare la que presenta la desviación. 

Se definió 180 gramos como la cantidad de sal de cura a utilizarse en el lote de tamaño 

estándar de fabricación de salchichón (100 Kg), considerando el porcentaje de compuesto activo 

indicado en la información técnica del proveedor del insumo (7 % de nitrito de sodio). Así se 

garantiza que el producto final tenga una concentración residual de nitritos de 125 ppm  máximo, 

que es el límite establecido por la legislación. Se verifica que no haya desviaciones en la medición 

de la masa en las balanzas utilizando un patrón con un peso definido, se realiza con una frecuencia 

diaria como parte del proceso preoperacional. 

En esta operación se realiza una verificación diaria pre operacional del estado de 

calibración de la balanza utilizando una masa patrón. Cuando se presenta una diferencia mayor a 

cinco gramos se utiliza otra balanza hasta que se repare la que presenta la desviación. 

Por esta razón la operación de pesado de sal de cura debe hacerse con equipos de 

medición de masa calibrados y en buenas condiciones, para asegurarse una correcta dosificación 

de este aditivo. 

La operación de cocción también se clasifica como un punto crítico de control ya que, si no 

se toman los cuidados necesarios, ponemos en riesgo la salud del consumidor de manera directa 

debido a que existen numerosos microorganismos patógenos, presentes en la carne cruda que 

pueden sobrevivir a un tratamiento térmico mal aplicado, tales como C. perfringens, S. aureus, 

Salmonella spp., E. coli, Campylobacter spp., Y. enterocolitica, L. monocytogenes y A. hydrophila 

(Marshall, 2001). Se definió 72 °C como límite mínimo de temperatura de cocción, se monitorea 

utilizando un termómetro cada vez que se haga un lote de producción. Se verifica la calibración del 

termómetro mediante la medición de la temperatura de un medio homogéneo de agua y hielo, el 

cual se encuentra a cero grados Celsius, de ser necesario se calibra el termómetro con su 

dispositivo de ajuste y se registra cada vez que se haga la verificación en el registro de verificación 

de calibración del termómetros. 
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Finalmente la última operación considerada como un punto crítico de control es el 

enfriamiento del producto final. Este proceso tiene como objetivo principal evitar el desarrollo de 

C. perfringens al asegurarse alcanzar una temperatura interna del producto de menos de 4,4 °C en 

un periodo no mayor de seis horas. A continuación se presenta un cuadro con las características 

del microorganismo, en el cual se puede observan las condiciones óptimas de temperatura para su 

desarrollo, explicando así el por qué la operación de enfriamiento es esencial para garantizar la 

inocuidad del producto final. La verificación de la calibración del termómetro se realiza de la 

misma forma que en la operación anterior, mediante la medición de la temperatura de un medio 

homogéneo de agua y hielo, el cual se encuentra a cero grados Celsius, de ser necesario se calibra 

el termómetro con su dispositivo de ajuste y se registra cada vez que se haga la verificación en el 

registro de verificación de calibración del termómetros. 

 

Cuadro VII. Características del C. perfringens (Novak, 2003). 

Clostridium perfringens 

Tipo Anaerobio 

Tipo Esporógeno 

Tinción gram Gram positivo 

Temperatura máxima de 
crecimiento 

55 °C 

Temperatura de crecimiento 
limitado 

15 – 20 °C 

Temperatura óptima de 
crecimiento 

43 – 47 °C 

pH mínimo y máximo 5,0 – 9,0 

 

Después de este análisis se establecieron los puntos críticos de control para el plan HACCP 

para el proceso de producción de salchichón, buscando así garantizar la inocuidad del producto. 

La revisión de los registros es una actividad de verificación que se realiza en los tres puntos 

críticos de control del proceso de elaboración de salchichón criollo. Esta revisión se realiza una vez 

al día.  

En el anexo 4 se detalla el cuadro resumen del sistema HACCP desarrollado para la 

empresa. Ahí se observan los límites críticos de la operación, el monitoreo, la verificación y los 

registros del plan, con esta información se complementa este documento. 
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A la empresa se le entregó el procedimiento de Elaboración de Salchichón Criollo y su 

respectivo plan de HACCP, el cual fue explicado, tanto a las personas responsables de darle 

seguimiento, como a los operarios responsables de las diferentes operaciones que conllevan el 

proceso de producción. 

En general, no se presentaron dificultades a la hora de desarrollar el sistema HACCP para 

la producción del salchichón criollo, ya que las autoridades del SENASA / DIPOA, especifican en los 

documentos, que se les facilitan a las empresas productoras de embutidos, una serie de 

operaciones a controlar, por su nivel de peligro. Entre esos documentos se encuentran las tres 

operaciones determinadas como puntos críticos de control. Donde se presentó una ligera 

dificultad fue a la hora de empezar a trabajarlo en la compañía, por la resistencia de los operarios 

a realizar acciones extras en su día a día, pero con capacitaciones y ayuda por parte de gerencia se 

logró que se llevaran a cabo las operaciones completas. 

5.5. Establecimiento, documentación y validación el procedimiento 

de limpieza y desinfección del molino de carne 

5.5.1. Validación y comparación de tres desinfectantes comerciales en la 

desinfección de los dados del molino de carne. 

  

A continuación se muestran los resultados obtenidos en los estudios microbiológicos, se 

detalla tanto el estudio realizado en las pruebas preliminares para determinar posibles pérdidas 

de inóculo (cuadro VIII) como las pruebas definitivas de validación (cuadro IX). 

Cuadro VIII. Datos obtenidos de la prueba para evaluar la pérdida de inóculo en la validación de 
tres diferentes desinfectantes sobre una superficie en contacto directo con alimentos 

Repetición 
Concentración de E. 
coli en el McFarland 

(log) 

Concentración de E. 
coli en la superficie 

(log) 
Diferencia 

1 6,37 5,58 0,79 

2 6,35 5,07 1,28 

3 6,41 5,26 1,15 

Promedio 6,38 5,30 1,07 

Límite de confianza 
superior 

6,45 5,94 1,70 

Límite de confianza 
inferior 

6,30 4,66 0,44 
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 El valor promedio de la diferencia es el dato que se utiliza para hacer la corrección de los 

valores obtenidos en las pruebas definitivas con los desinfectantes, ya que hubo una pérdida de la 

carga microbiana inicial a la hora de hacer la inoculación sobre la superficie. 

 

 

 

Cuadro IX. Datos obtenidos de los resultados de las pruebas para determinar la eficacia de los 
desinfectantes utilizados en la validación microbiológica. 

Tratamiento 
Concentración de E. 
coli en el McFarland 

(log) 

Concentración final 
de E. coli en la 
superficie (log) 

Resultado 

1 (Cloro) 7,91 0,95 Reducción eficaz 

2 (Ác. Peracético) 6,91 0,95 Reducción eficaz 

3 (Amonio cuatern.) 6,74 0,95 Reducción eficaz 

 

 Como se observa en el cuadro IX existe una reducción de más de cinco logaritmos en la 

carga microbiana al aplicar los tres desinfectantes evaluados, lo cual indica que todos permiten 

cumplir con el estándar indicado por la FDA al reducir en un 99,999 % los microorganismos 

causantes de enfermedades importantes para la salud pública, definiendo así como eficaz la 

reducción (FDA, 2009). 

 Las concentraciones y las aplicaciones utilizadas de los productos fueron las recomendadas 

por el proveedor, las cuales se describen a continuación: 

Cloro 

Se aplicó a 150 ppm (partes por millón), sin necesidad de enjuague posterior a la 

aplicación. Este producto es muy ampliamente utilizado en la industria de los alimentos en la 

forma de hipoclorito de sodio o calcio, esta base en disolución forma ácido hipocloroso que es el 

componente responsable de la actividad antimicrobiana, por medio de diferentes mecanismos de 

acción, donde se ven afectadas la membrana celular y la inhibición de enzimas vitales en el 

metabolismo celular de las bacterias (Cords et al, 2005). 

Según Cords et al. (2005), se hicieron múltiples ensayos evaluando diferentes 

concentraciones de hipoclorito para definir factores de inactivación celular para una amplia gama 



39 
 

de microorganismos, estos estudios arrojaron datos concluyentes de que a partir de 50 ppm de 

hipoclorito y hasta 200 ppm se puede garantizar una eliminación de células vegetativas según sea 

la aplicación que se le quiera dar al producto. 

Por lo antes mencionado se confirma que la recomendación del proveedor en la aplicación 

de una disolución de hipoclorito para desinfectar una superficie en contacto directo con alimentos 

es funcional y eficaz. 

Ácido Peracético 

Al igual que el cloro se aplicó sin enjuague pero a una concentración de 200 ppm. Este 

compuesto es otro poderoso agente oxidante, no tiene productos nocivos en su descomposición 

lo que lo hace apropiado para usarse en la industria de alimentos. En comparación con el peróxido 

de hidrógeno, que es un compuesto desinfectante de similar acción, el ácido peracético es efectivo 

a temperaturas más bajas y en concentraciones menores y es más estable en presencia de materia 

orgánica (Cords et al. 2005). 

Estudios científicos realizados relacionan la actividad bactericida del ácido peracético a la 

presencia de radicales hidroxilos, que afectan la transición de metales a través de la membrana 

celular y mediante un proceso de oxidación generan la muerte de la bacteria (Cords et al. 2005). 

Según Cords et al. (2005), por su estabilidad a temperaturas ambientales y su acción 

microbiana, la concentración utilizada comúnmente en los desinfectantes de hoy en día es entre 

100 y 200 ppm. 

Compuestos de amonio cuaternario 

 De la misma manera, se utilizó la recomendación del proveedor para aplicar el 

desinfectante de amonio 200 ppm sin necesidad de enjuague. 

 Este producto es una mezcla de diferentes compuestos cuaternarios que cubren un amplio 

espectro de bacterias, especialmente Gram negativas. Entre los compuestos activos de las 

mezclas, los de mayormente utilizados por las casas comerciales son el Cloruro de (di) decil dimetil 

amonio, Cloruro de N-Alquil dimetil bencil amonio, Cloruro de N-Alquil dimetil etil bencil amonio, 

entre otros (Jiménez, et al. 2011). Estos compuestos están presentes en el desinfectante utilizado 

en este estudio. 
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 Según estudios realizados para la validación de la concentración eficaz de compuestos de 

amonio cuaternario, utilizando Listeria monocitogenes y Salmonella thypi como microorganismos 

meta, esta sería entre 100 y 200 ppm y 200 ppm respectivamente para garantizar la inactivación 

celular (Cords et al. 2005). 

 El mecanismo de acción de este desinfectante, según un estudio mencionado por Cords et 

al. (2005), tiene diversas maneras posibles de operación, como influencia directa sobre las 

proteínas (afectando por electronegatividad), efectos sobre las reacciones metabólicas, efectos 

sobre la permeabilidad de las células, impacto directo sobre las reacciones de glicolisis e 

inactivación de las enzimas que mantienen la dinámica de la membrana citoplasmática. En 

conclusión, el autor indica, que el daño sobre la membrana citoplasmática es el mecanismo de 

acción que mejor se adapta a la inactivación celular según la mayoría de las investigaciones sobre 

este tipo de compuestos. 

6) Determinación del mejor desinfectante para uso en la empresa 

En el Cuadro X se muestran las calificaciones otorgadas a cada uno de los agentes 

desinfectantes seleccionados. 

Cuadro X. Calificaciones otorgadas en los aspectos evaluados para cada uno de los desinfectantes 
analizados. 

Criterios de 

evaluación 

Desinfectantes seleccionados 

Cloro Ácido Peracético Amonio Cuaternario 

Eficacia 3 3 3 

Precio 3 2 1 

Facilidad de uso 2 2 3 

Total 8 7 7 

 

 Para cada uno de los aspectos evaluados se dio una calificación de 3 al desinfectante que 

presentó características excepcionales, una calificación de 2 al desinfectante que presentó 

características buenas, una calificación de 1 si presentaba características regulares y una 

calificación de 0 si sus características no resultaban favorables para el criterio evaluado. Cuando 
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los productos presentaban desempeños iguales para alguno de los puntos evaluados, se asignó 

igual calificación. 

Se tuvo como resultado que el hipoclorito de sodio es aproximadamente seis veces más 

barato que el amonio cuaternario y el ácido peracético es tres veces más barato que el amonio 

cuaternario. Los resultados del criterio "Facilidad de Uso" se muestran en el cuadro XI. 

 

Cuadro XI. Calificaciones otorgadas para evaluar el aspecto Facilidad de uso para cada uno de los 
desinfectantes analizados. 

Criterios de 

evaluación 

Desinfectantes seleccionados 

Hipoclorito de sodio Ácido peracético Amonio cuaternario 

Estabilidad 2 2 2 

Toxicidad 1 1 2 

Seguridad de uso 2 2 2 

Disponibilidad 3 3 3 

Total 8 8 9 

 

 Se puede observar que todos los desinfectantes tienen la misma calificación de 

estabilidad. Los tres, según la hoja de seguridad, son categorizados como "estables", y tienen las 

mismas condiciones de almacenamiento: a bajas temperaturas, en recipientes cerrados, evitando 

mezclarse con otras sustancias químicas y evitando exposiciones a la luz directa. 

 Cada uno de los desinfectantes tiene una toxicidad moderada, siendo el amonio 

cuaternario el que tiene una menor incidencia directa en la salud humana. De igual manera, en los 

tres productos se advierte que no debe ser consumido, inhalado y debe evitarse el contacto 

directo con la piel y ojos. 

 En el aspecto de seguridad de uso, los tres productos tienen la misma calificación, ya que 

los tres presentan las características de corrosivo e irritante. Deben de manejarse con guantes, 

mascarillas, delantal y se debe evitar el almacenamiento junto con otras sustancias químicas. 

 Por último la disponibilidad es otro criterio evaluado donde los productos tienen la misma 

calificación, ya que el proveedor nos indica que siempre tienen un inventario y una rotación del 
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producto que garantiza la reserva a largo plazo del producto. Igualmente se consultaron a otros 

proveedores y se indicó la misma situación. 

 Al sumar todas las calificaciones y hacer la comparación, se determinó que el producto con 

mayor facilidad de uso es el desinfectante a base de amonio cuaternario. 

 Como resultado final, reflejado en el  resultado total del cuadro X, se determinó que el 

producto que mejor se adecua a las necesidades de la empresa es el desinfectante a base de 

hipoclorito de sodio al 12 %. 

 El procedimiento de limpieza y desinfección se actualizó con la información pertinente 

obtenida en este estudio de validación. 

5.6. Establecimiento el procedimiento de operación estándar de 

limpieza y desinfección de la superficie en contacto directo con 

alimentos 
 Se redactó el procedimiento con base en las actividades de limpieza y desinfección que 

realizaba el personal de la empresa en las superficies en contacto directo con alimentos. Se hizo 

una revisión de las operaciones realizadas por los operarios y se agregaron o eliminaron 

actividades según fueran necesarias o no. 

 En el caso de la desinfección se redactó el documento tomando como base el 

desinfectante que mostró los mejores resultados en la comparación de productos que se detalla 

en la sección anterior. 

 En cada una de las operaciones de limpieza y desinfección de superficies en contacto 

directo con alimentos, es fundamental mantener un control estricto sobre la concentración de la 

sustancia desinfectante ya que si éstas son menores o mayores a las recomendadas se puede 

presentar tanto peligros biológicos como químicos, al no haber inactivación de células microbianas 

o al haber altas concentraciones del producto respectivamente. 

 

5.7. Establecimiento y documentación del procedimiento de higiene 

y salud del personal y visitantes 
 Mediante la elaboración del presente procedimiento se garantiza un adecuado control de 

la salud e higiene de los colaboradores y visitantes de la empresa con el fin de evitar la 
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contaminación de los productos, los materiales de empaque y las superficies en contacto directo 

con alimentos. El personal se considera un factor importante en la transmisión de enfermedades, 

por este motivo es necesario establecer este procedimiento. 

 Las normas establecidas en dicho procedimiento se enfocan en evitar y prevenir cualquier 

tipo de contaminación, sea esta con microorganismos, objetos extraños o sustancias químicas que 

puedan ser introducidos accidentalmente por el personal de trabajo o algún visitante. 

 Como parte de este procedimiento, la compañía proveedora de sustancias desinfectantes 

y detergentes facilitó carteles de información para lavado de manos y botas. 

 De la misma manera este procedimiento contempla el estado de salud del personal, previo 

a la entrada a la planta y procedimientos para la entrada de visitantes a la empresa. Estos 

especifican los cuidados que deben tener para poder comenzar labores diarias o simplemente 

entrar a planta. 

 

5.8. Establecimiento y documentación del procedimiento de control 

de plagas 
 Se desarrolló el procedimiento estándar para el control de plagas, cuyo objetivo es 

garantizar un adecuado control para mantener libre de fauna indeseable las instalaciones de la 

planta procesadora, con el fin de evitar posibles fuentes de contaminación, deterioro de los 

alimentos, material de empaque, instalaciones y equipos. 

 Debido a que la empresa contrata una compañía externa para realizar la fumigación, el 

documento se dividió en dos secciones, la primera los requisitos y labores de la empresa 

fumigadora y la segunda las actividades que debe seguir La Feria del Cerdo Ltda para evitar la 

formación de cualquier nicho. 

 Se especificó qué tipo de servicios da la fumigadora, la frecuencia, los aspectos 

regulatorios de sustancias químicas utilizadas, metodologías, certificados de validación, fichas 

técnicas, entre otros necesarios para asegurarse de una correcta aplicación del procedimiento. 

 De la misma manera, se generó un control por parte de la empresa interesada, donde se 

incluyeron medidas preventivas para restringir el acceso de plagas y prevenir o eliminar nichos que 
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favorezcan el crecimiento de éstas. Se tomaron en cuenta además condiciones de la planta física, 

orden en bodega y mantenimiento de alrededores. 

 

6. Conclusiones 
- Como resultado del diagnóstico inicial en La Feria del Cerdo Ltda. se detectó la necesidad de 

fortalecer los aspectos relacionados con el desarrollo documental y su nivel de implementación en 

la planta productora para un correcto funcionamiento de la compañía, especialmente para el 

control de operaciones en la elaboración de productos de origen animal y en los programas de 

mantenimiento, limpieza y desinfección. 

- Para dar soporte básico a la empresa se desarrolló el Manual de Lineamientos de Buenas 

Prácticas de Manufactura, de manera que se establecieron los lineamientos básicos para un 

sistema de gestión de inocuidad y con la inclusión en forma completa los requisitos de la 

legislación vigente del SENASA / DIPOA. 

- Se estableció y documentó el procedimiento de producción de salchichón criollo, logrando definir 

los controles necesarios para asegurar la calidad y estandarización del producto en el mercado 

nacional. 

- Se logró validar el procedimiento de limpieza y desinfección de los dados de la máquina 

moledora de carne, utilizando tres productos desinfectantes diferentes, lográndose una reducción 

microbiológica mínima de cinco logaritmos. 

- La comparación de los productos (hipoclorito de sodio, ácido peracético y amonio cuaternario) 

permitió definir el hipoclorito de sodio como el de mejor precio, mayor facilidad de uso y eficaz 

para la desinfección, por tanto, se estableció como el mejor de los tres productos evaluados. 

- Se estableció y documentó el sistema de Análisis de Puntos Críticos de Control (HACCP), dando 

como resultado, la definición de tres puntos críticos de control: pesado y dosificación de sal de 

cura en el cutter, cocción y enfriamiento del salchichón. Los otros posibles peligros que pueden 

estar presentes en los embutidos son controlados con los programas pre-requisitos del sistema 

HACCP, algunos de los cuales fueron desarrollados en este trabajo. 
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- Se estableció y documentó el procedimiento de higiene y salud del personal y visitantes, con el 

cual se implementan controles básicos sobre las personas que ingresan a planta para evitar 

posibles contaminaciones externas. 

- Se estableció y documentó el procedimiento de control de plagas, con el cual se definen 

controles para prevenir la contaminación causada por plagas comunes en las plantas de alimentos. 

7. Recomendaciones 
- Mantener programas de capacitación para los colaboradores con el objetivo de que el  personal 

cuente con el conocimiento necesario y la motivación para producir alimentos inocuos y con la 

calidad establecida. 

- Diseñar, documentar, implementar y validar el Programa de Evaluación y Aprobación de 

Proveedores, Programa de Mantenimiento Preventivo de Equipos, Programa de Control 

Metrológico, Programa de Capacitación e Inducción del Personal, Programa de Documentación y 

el Programa de Auditorías para la implementación del sistema HACCP. 

- Se recomienda la creación de un puesto de inspector interno de calidad para asegurar que se 

controla la implementación de los lineamientos de BPH y procedimientos. 

- Se recomienda mantener un programa de verificación microbiológica del estado de las 

superficies que permita asegurar que los procedimientos y el control de concentraciones son 

adecuados y mantienen la inocuidad del producto. 

- La compañía debe crear un procedimiento para el tratamiento de  no conformidades a través de 

correcciones, acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
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9. Anexos 
Anexo 1. Índice de los documentos elaborados 
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Anexo 2. Diagrama de flujo del proceso de producción del salchichón criollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECEPCIÓN MATERIA 
PRIMA CÁRNICA 

RECEPCIÓN DE 
MATERIA NO CÁRNICA 

ALMACENAMIENTO 1 
(Congelación  -18 °C) 

 

CORTE 
(Cutter) 

MEZCLADO 
(Mezcladora mecánica) 

EMBUTIDO 
(Embutidor mecánico) 

ETIQUETADO Y EMPAQUE 
(Etiquetadora manual) 

ALMACENAMIENTO 3 
(Refrigeración 2 °C) 

COCCIÓN 
(72 °C, 15 segundos) 

PESADO Y 
DOSIFICACIÓN 

ALMACENAMIENTO 2 
(Libre de humedad) 

 

REPROCESO 

SOBRANTE 

ENFRIAMIENTO 
(4,4 °C – 12 horas) 

TEMPERADO DE 
CONGELADOS 

(4,4 °C) 

MOLIENDA 
(Molino carne, 
malla 8 mm) 
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Anexo 3. Descripción del producto salchichón criollo, perteneciente al documento Plan HACCP. 

Nombre del 

producto 
Salchichón Criollo 

Descripción Salchichón, embutido en funda plástica o de colágeno, cocido y refrigerado 

Empaque Funda plástica o de colágeno calibre N° 40 

Tipo de consumidor 
Todo tipo de consumidor que no posea alergia a los ingredientes o sea 

vegetariano 

Ingredientes 
Carne de res y pollo, agua, almidón, proteína de soya, especias, fosfatos, 

eritorbato de sodio, nitrito de sodio (125 ppm máximo). 

Forma de consumo 

Salchichón frio (fresco) 

Salchichón frito u horneado 

Salchichón a la parrilla 

Indicaciones de 

etiqueta 

Ingredientes: Carne de res y pollo, agua, almidón, proteína de soya, especias, 

fosfatos, eritorbato de sodio, nitrito de sodio (125 ppm máximo). 

Producto centroamericano hecho en Costa Rica por La Feria Del Cerdo LTDA. 

El Coyol de Alajuela, Teléfono: 2487-8118. 

Registro Sanitario N°: 

Manténgase en refrigeración. Lote: xxxxx Fecha de vencimiento: xx-xx-xxxx 
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Anexo 4. Cuadro resumen del sistema HACCP para el proceso de producción de salchichón 

PCC 
Peligro 

significativo 
Límites 
críticos 

Monitoreo Medidas 
correctivas 

Registros Verificación 
¿Qué? ¿Cómo? Frecuencia ¿Quién? 

Pesado y 
dosificación 

Q: Nitrito de 
sodio sobre el 
límite máximo 

permitido 
B: Nitrito de 
sodio bajo el 

límite mínimo 

180 g 
máximo -  

130 g 
mínimo para 

una tanda 
de 100 Kg 
finales de 
producto 

Peso de cada 
aditivo por 
separado 

asociado a una 
cantidad de 
producto a 
preparar 

Pesar en balanza 
calibrada cada 

aditivo y 
comparando 
esta cantidad 

con la requerida 
en la 

formulación 

Previo a la 
adición de la 

mezcla 

Inspector 
de calidad 

interno 

Si el peso del 
aditivo no se 

ajusta a lo 
indicado en la 
formulación 

ajustarlo 
 

Determinar la 
causa de la 
desviación. 

Registro de 
pesajes 

 
Registro de 

acciones 
correctivas 

 
Registro de 
verificación 
de balanzas 

Verificar el 
funcionamiento 
de las balanzas 

diario 
 

Verificar con 
pesas patrón 

diario 

Cocción 

B: Sobrevivencia 
de de 

Salmonella spp., 
Listeria 

monocytogenes, 
E.coli y 

Clostridium 
botulinum 

72 °C 
temperatura 
interna por 

15 segundos 

Temperatura 
interna del 

producto en el 
momento de 

cocción 
 

Tiempo de 
cocción 

Medir con 
termómetro 

 
Medir con 

cronometro 

En el 
momento de 
cada cocción 

Inspector 
de calidad 

interno 

Separar los 
productos y 

reprocesar la 
cocción. 

Identificar la 
causa de la 
desviación.  
Verificar el 

funcionamiento 
de los equipos 

de cocción. 

Registro de 
cocción 

 
Registro de 

verificación y 
calibración 

de 
termómetros 

Verificar 
funcionamiento 

de equipos 
 

Verificar 
calibración de 
termómetros 

Enfriamiento 

B: Crecimiento 
de Clostridium 

perfringens  
proveniente de 

las materias 
primas, posibles 

bacterias 
termoresistentes 

La 
temperatura 

del 
producto 

debe bajar 
hasta 4,4 °C 

en un 
periodo no 
mayor a 12 

horas 

Temperatura 
de proceso 

 
Tiempo de 

enfriamiento 

Medir 
temperatura 

seleccionando 
un plan de 
muestreo 

estadísticamente 
confiable 

Cada dos 
horas 

Inspector 
de calidad 

interno 

Rechazar o 
retener el 
producto  

 
Identificar la 
causa de la 
desviación 

 
Aplicar 

mantenimiento 
correctivo de 
equipo de ser 

necesario 
 

Evaluar 
efectividad de 

acciones 
correctivas 

Registro de 
temperaturas 

de las 
cámaras 

 
Registro de 

verificación y 
calibración 

de 
termómetros 

 
 

Verificar 
funcionamiento 

de equipos 
 

Verificar 
calibración de 
termómetros 
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Anexo 5. Datos obtenidos de los resultados de las pruebas para determinar la eficacia de los 

desinfectantes utilizados en la validación microbiológica, incluyendo datos iniciales y datos 

corregidos. 

Tratamiento 
Concentración de 

E. coli en el  
McFarland (log) 

Corrección de 
la 

concentración 
de E. coli en 

el  McFarland 
(log) 

Concentración 
final de E. coli en 
la superficie (log) 

Resultado 

1 (Cloro) 8,98 7,91 0,95 Reducción eficaz 

2 (Ác. Peracético) 7,98 6,91 0,95 Reducción eficaz 

3 (Amonio cuatern.) 7,81 6,74 0,95 Reducción eficaz 

 

 

Anexo 6. Herramienta utilizada para evaluar el estado de la empresa en cuanto al desarrollo 

documental, buenas prácticas de manufactura como requisito del SENASA para el funcionamiento 

del establecimiento. 

 

DIRECCION DE INOCUIDAD DE PRODUCTOS DE ORIGEN 

ANIMAL 

Rige a partir 

de: 

19-04-10 

Código: 

DIPOA PG 016 RE 002 

Inspección de BPH en la Industria Alimentaria de POA Versión 1 Página 59 de 102 

 
 

Nombre del Establecimiento: 

 

Teléfono/Fax: 

 

Fecha de Inspección 

 

Dirección: Email: Hora: 

(   ) a.m.  (   ) p.m. 

Tipo Establecimento: PPr (  )  PNPr (  )  PV (  )  Numero CVO: Fecha  de Emisión: 
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FR (  )  MCR (  ) 

Especifique: 

/               / 

PPr: Productos Procesados       PNPr: Productos No Procesados    PV: Punto de Venta    FR: 
Frigorífico   MCR: Muelle y Centro de recibo 

Marque en la casilla “R”  el RESULTADO de la verificación con: A = Aceptable, NC =  No 
Conformidad, NA = No aplica, NFR = No fue revisado 

ITEM DE INSPECCION DE BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE R 

SECCIÓN A: Construcción del Establecimiento 

1- Ubicación del establecimiento (está lejos de lugares que amenazan la inocuidad o se han  tomado  medidas 
de protección para evitar contaminación) 

 

2- Condición de los alrededores (existe control de malezas, disposición de basura y escombros, limpieza de 
paredes, calles, caños,  desagües, etc.) 

 

3- Estructuras internas de edificio donde se procesa, empaca y almacena (están sólidamente construidas con 
materiales lisos, impermeables y duraderos que faciliten el mantenimiento, la limpieza y la desinfección, y no 
generan ni emiten ninguna sustancia tóxica hacia el alimento) 

 

4- Espacio de las instalaciones (permite la ejecución satisfactoria de las operaciones y facilita el mantenimiento, 
la limpieza y la desinfección) 

 

5- Superficies de trabajo o de contacto directo con los alimentos (están sólidamente construidas con materiales 
lisos, impermeables y duraderos, que faciliten el mantenimiento, la limpieza y la desinfección, y no generan ni 
emiten ninguna sustancia tóxica hacia los alimentos) 

 

6- Ubicación de los equipos (permite el mantenimiento, la limpieza y la desinfección, así como el flujo adecuado 
de  productos y personas) 

 

7- Materiales de construcción de equipos, utensilios y recipientes en contacto con los alimentos (son lisos, 
impermeables y duraderos que faciliten el mantenimiento, la limpieza y la desinfección, y no generan ni emiten 
ninguna sustancia tóxica hacia los alimentos) 

 

8- Equipos utilizados para tratamientos térmicos, enfriamiento y congelación están fabricados de manera que 
alcancen las temperaturas requeridas con la rapidez necesaria y se mantienen eficazmente de acuerdo con el 
diseño y la capacidad instalada. 

 

9- Equipos utilizados para tratamientos térmicos, enfriamiento y congelación están diseñados de manera que 
permiten controlar y vigilar las temperaturas de manera eficaz y cualquier otro factor que pueda tener un efecto 
perjudicial sobre la inocuidad o la aptitud de los alimentos 

 

10- Recipientes para desechos y sustancias peligrosas (están construidos con materiales resistentes de fácil 
limpieza y se mantienen tapados y bien identificados) 

 

SECCION B: Servicios 
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1- Abastecimiento  y calidad del agua, hielo y vapor (hay evidencia de análisis y de manejo higiénico de los 
mismos) 

 

2- Sistemas e instalaciones de desagüe y eliminación de desechos (están diseñados, construidos y mantenidos 
de manera que se evita el riesgo de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de agua potable) 

 

3- Instalaciones para limpieza (están debidamente diseñadas y ubicadas para la limpieza de equipos, utensilios, 
recipientes y medios de transporte) 

 

4- Instalaciones sanitarias de higiene y aseo personal (estaciones sanitarias ingreso, servicios sanitarios, duchas, 
vestidores, lavandería, comedor, están debidamente separados, acondicionados e identificados, en buen estado 
de funcionamiento y aprovisionados con los insumos necesarios) 

 

5- Lavamanos y esterilizadores en las áreas de proceso (ubicados en cantidad suficiente, de acción mecánica no 
manual, en buen estado de mantenimiento y acondicionados con los insumos requeridos. El agua caliente debe 
ser mayor o igual a 82º C) 

 

6- Dispositivos de control de temperatura en los procesos de cocción, enfriamiento, secado, refrigerado y 
congelado, así como durante el almacenamiento de alimentos refrigerados o congelados en las instalaciones 

 

7- Calidad del aire y ventilación (el sistema de ventilación natural o mecánica, está debidamente diseñada, 
construida y ubicada, de manera que faciliten las actividades de limpieza y mantenimiento de los equipos y 
medios de ventilación. Previene la condensación, los vapores y los malos olores 

 

8- Iluminación natural o artificial cuenta con la intensidad, el color y la protección adecuada (permite la 
realización de las operaciones de manera higiénica, así como la inspección, y no modifica el aspecto del 
alimento). 

 

9-  Instalaciones eléctricas (están ubicadas y protegidas de manera que no obstaculicen las actividades de 
limpieza y desinfección) 

 

10- Instalaciones para Almacenamiento (están diseñadas y acondicionadas para almacenar alimentos, material 
de envase y  productos químicos, así mismo están adecuadamente separadas e identificadas de acuerdo a su 
naturaleza) 

 

SECCIÓN C: Control de las operaciones en la elaboración de productos de origen animal (POA) 

1- El tiempo y la temperatura de procesos específicos (cocción, enfriamiento, pasteurización, esterilización, 
otros) es controlado 

 

2- Los dispositivos de registro y control de la temperatura se inspeccionan a intervalos regulares y se comprueba 
su funcionamiento y exactitud (se verifican contra un testigo y se calibran contra un patrón certificado). 

 

3- La temperatura de refrigeración de los productos cárnicos, lácteos  y pescado no superan los 7º C (excepto el 
pescado histamino-productor y el pollo fresco no deben exceder los 4.4°C),  las vísceras y embutidos no exceden 
los 5º C. 

 

4- Las áreas de proceso que requieren temperatura ambiente controlada, se mantienen igual o menor a 10º C  
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5- Los POA que aplican, se almacenan siempre bajo refrigeración separados según su naturaleza (los crudos de 
los cocidos, los crudos de diferentes especies, los cárnicos de los lácteos, entre otros), y ordenados para 
favorecer la circulación de aire. 

 

6- Los POA son elaborados tomando en cuenta especificaciones microbiológicas, químicas y físicas de tipo 
regulatoria. 

 

7- La cantidad de POA que se procesan no excede la capacidad instalada autorizada (Decreto Nº29588 artículo 
10 y 158) 

 

8- Se previene la contaminación POA de otros contaminantes (dinero, suciedad, biológicos, cuerpos extraños, 
sustancias químicas, otra) 

 

9- Durante el recibo de materias primas se revisan las especificaciones y se registra la fecha de ingreso de las 
mismas. Se cuenta con una lista controlada de proveedores. 

 

10- Se controla el tiempo de permanencia de las materias primas en los equipos y utensilios durante el proceso  

11- El material de envase garantiza la protección del producto, no tiene efecto toxico sobre las mismas y facilita 
el etiquetado. El material de envase es inspeccionado antes de su uso y es utilizado para lo que fue diseñado 

 

12- El material de envase, los aditivos y los condimentos se identifican y se almacenan por separado  

13- Las prácticas de higiene son supervisadas por personal capacitado para evaluar los posibles riesgos, adoptar 
medidas preventivas y correctivas apropiadas. 

 

14- Los POA se almacenan en recipientes identificados según su naturaleza  

15- Los POA adulterados (contaminados, descompuestos, vencidos o decomisados) se identifican y desechan de 
forma adecuada 

 

16- La documentación y los registros están disponibles y actualizados, los mismos no están adulterados y 
reflejan la actividad sanitaria del establecimiento (BPH,  procedimientos de limpieza y desinfección, trazabilidad, 
control de plagas, entre otros) 

 

SECCION D: Programas de Mantenimiento, limpieza y desinfección y control de plagas 

1-  Se cuenta por escrito con procedimientos de mantenimiento preventivo, limpieza y desinfección y control de 
plagas. Se vigila y se documenta la implementación de estos procedimientos 

 

2- Los procedimientos de limpieza y desinfección contemplan métodos, materiales, frecuencia y los productos 
químicos 

 

3- Los productos químicos están aprobados por la autoridad competente, se identifican y se almacenan por 
separado de los materiales de envase y condimentos (limpieza y desinfección, insecticidas, rodenticida, otros) 

 

4- La concentración de las soluciones químicas se mantienen dentro de los limites regulatorios (lavado, 
desinfección, fumigación) 
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5- El control de plagas contempla inspección, erradicación, saneamiento y vigilancia (se evitan ambientes 
propicios para el anidamiento, medidas para impedir el acceso/condición de barreras y cerco perimetral e 
ingreso de animales,  cebaderos, venenos, fumigación, otros). 

 

6- La disposición de los desechos contempla la remoción permanente de las áreas de proceso y el 
almacenamiento aislado en recipientes resistentes tapados fácil de lavar 

 

7- Los pisos y drenajes de las áreas de proceso se mantienen libres de basura, materia orgánica y acumulación 
de líquidos) 

 

SECCIÓN E: Requisitos del Personal 

1- Estado de salud (Personal sin lesiones dermatológicas o heridas en manos y brazos, sin signos de 
enfermedades respiratorias o digestivas) 

 

2- Higiene personal (baño diario, cabello, bigote y barba  recortado, uñas recortadas y sin esmalte) y condición 
de la indumentaria 

 

3- Comportamiento del personal (buenos hábitos en lavado y desinfección manos, calzado y utensilios, 
manipulación POA, guardado y consumo de alimento en sitios designados, rutas de movilización del personal, 
manejo de la indumentaria, sin alhajas, otros) 

 

4- Las actividades del personal de mantenimiento son programadas de tal forma para no interferir con las 
producción 

 

5- Hay evidencia escrita de capacitación en temas de inocuidad y estado de salud del personal  

SECCION F: Trazabilidad 

1. Se cuenta con etiquetas para identificar  los productos de origen animal  y las mismas incluyen el N° de lote 
(falta reg.) 

 

2- Se cuenta con documentos para demostrar el origen de los productos  (facturas, lista empaque,  resumen de 
transporte, otros) (falta reg.) 

 

SECCION G: Salud Ocupacional  

1- Se controla la salud ocupacional (puestos ergonómicos, equipo de protección, señalización, salidas 
emergencia, riesgos de superficie, otros) 

 

SECCION H: Requisitos ambientales 

1- Disposición de aguas negras (hay reportes operacionales y análisis de resultados con valores regulatorios)  

2- Disposición de aguas residuales (hay reportes operacionales y análisis de resultados con valores regulatorios)  

3- Disposición de desechos sólidos (se hace recolección, separación, almacenamiento, transporte y tratamiento)  

SECCION I: Bienestar Animal: Instalaciones y manejo  de animales 

1- El diseño y el mantenimiento de las instalaciones físicas previenen el estrés y las lesiones en los animales 
(durante la recepción, estadía, aturdimiento y sacrificio) y el acondicionamiento es adecuado (disponibilidad y 
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acceso al agua, sombra, ventilación, espacio) 

2- El corral de aislamiento cumple con lo establecido en el Artículo 59 del Decreto N°29588.  

3- La Guía de Transporte de Animales (Articulo72 del Decreto N°29588 y Articulo1º Decreto N°28432) es exigida 
durante el recibo 

 

4- Los tiempos de ayuno y de reposo (Artículo 22 del Decreto N°29588) son controlados y respetados  

5- El manejo de animales es tranquilo (sin usar chuzo eléctrico u objetos punzantes, sin resbalones ni caídas, sin 
vocalización, sin distracciones) 

 

6- El método de aturdimiento está acorde con la especie y se controla funcionamiento del aturdidor, la puntería 
del operador, eficacia al primer disparo, los signos de inconsciencia y el reaturdimiento de emergencia de 
animales mal aturdidos 

 

7- El método de sacrificio produce un sangrado rápido y no se procesan animales hasta obtener la muerte 
cerebral (50 seg.) 

 

8- Los animales caídos que no se incorporan por sus propios medios se separan sin ser arrastrados o 
maltratados. Se dispone humanitariamente de ellos (aturdido, sacrificado y enterrado) sin ingresar a la cadena 
alimentaria humana o animal 

 

SECCION J: Otros programas 

1- Otros programas  

 

FECHA INSPECCION:            /            /               NOMBRE DEL 
PROPIETARIO:___________________________________ 

 

Las NO CONFORMIDADES encontradas durante la visita han sido aclaradas y entendidas, y que de 
acuerdo al riesgo deberán ser atendidas lo antes posible de conformidad con  la Ley  (SENASA Nº 
8495, Decreto  Nº26559-MAG-S, Decreto Nº29588-MAG-S, Decreto Nº18696-MS-S, Ley de 
Bienestar Animal Nº7451 )   y deberá  presentar un cronograma con las  acciones correctivas, 
medidas preventivas y fechas de compromiso a la Dirección Regional respectiva en un plazo no 
mayor a ocho días hábiles a partir del recibo de este documento. 

 

ITEM 

 

AREA 

 

NO CONFORMIDAD / OBSERVACIONES / COMENTARIOS 
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Nota: En este registro pueden agregarse o eliminarse líneas. 

 

Notificadas a las:    horas del día      del mes de     del año: 

 

 

Nombre del funcionario        Firma 

 

 

Nombre de quien recibe la notificación      Firma 

 

 

Nombre del testigo                       Firma 

 

 

Original: SENASA 

Copia: Interesado 

Anexo 7. Ficha técnica y hoja de seguridad de los tres desinfectantes utilizados. 
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Anexo 8. Procedimiento de Operación Estándar de Limpieza y Desinfección de Superficies en 
Contacto Directo con Alimentos (documentos completo) 

 

 
 

Procedimientos estándar de limpieza y 
desinfección para superficies en 
contacto directo con alimentos. 

Código: POLD – SC – 01 

Emisión:  

Versión: 1 

Elaborado por: 
Manuel Mora N. 

Revisado por: Aprobado por:  Página 1 de 11 

 

Objetivos 

 Mantener limpias y desinfectadas todas las superficies en contacto directo con los 

alimentos para garantizar la inocuidad y el deterioro del alimento. 

Alcance 

 Cajas plásticas, recipiente para agua/hielo, buggies, cubeta plástica para 

formulación, romana, moledor de carne, cutter, mezcladora, embutidora, mesas, cuchillos, 

recipientes para hidratación de fundas, recipiente para llenado de embutidora. 
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Responsables 

- Empleados encargados de limpieza: Aplicación del procedimiento. 

- Jefe de planta: Responsable de la buena ejecución, monitoreo y verificación. 

Descripción de actividades 

 

Operaciones previas a la limpieza y desinfección 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Desocupar por completo las superficies de equipos y utensilios. 

Despejar por completo la superficie que se va a limpiar y desinfectar 

Despachar el personal no encargado de limpieza para que no obstruya las 

operaciones de limpieza y desinfección. 

 

Limpieza y desinfección de cajas plásticas para materia prima cárnica 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Eliminar las suciedades macro utilizando agua a presión. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar con cepillo color blanco fuertemente por toda la superficie, en cada espacio 

y agujero procurando que  la espuma cubra toda la superficie de la caja. 

Enjuagar con abundante agua eliminando todo rastro de detergente. 
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Con ayuda de un atomizador aplicar la solución de desinfectante sobre toda la caja y 

dejar actuar por 10 minutos. 

Dejar secar al aire. 

Guardar en el área respectiva para el almacenamiento de cajas limpias. 

 

Limpieza y desinfección de bandejas recipiente para agua/hielo 

buggie (metal y plástico) 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Eliminar suciedades macro utilizando un agua a presión y eliminar el excedente de 

agua. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar con cepillo color blanco fuertemente por toda la superficie, en cada espacio 

y agujero procurando que  la espuma cubra toda la superficie del buggie. 

Enjuagar con abundante agua eliminando todo rastro de detergente. 

Eliminar el exceso de agua volcando el buggie hasta que no caigan gotas. 

Con ayuda de un atomizador aplicar la solución de desinfectante sobre toda la 

superficie del buggie y dejar actuar por 10 minutos. 

Eliminar el exceso de desinfectante volcando el buggie evitando quede líquido dentro 

de este. 

Dejar secar al aire, no es necesario enjuagar. 

Colocar en la zona respectiva para los buggies limpios. 

 

Limpieza y desinfección de la cubeta plástica para hacer 

formulaciones 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 
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Procedimiento 

Eliminar las suciedades macro utilizando agua a presión y eliminar el excedente de 

agua. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar con cepillo color blanco fuertemente por toda la superficie interna y externa 

de la cubeta incluyendo la agarradera. 

Enjuagar con abundante agua la cubeta hasta eliminar todo rastro de detergente. 

Eliminar el exceso de agua volcando la cubeta. 

Con ayuda de un atomizador aplicar la solución de desinfectante sobre toda la 

superficie de la cubera y dejar actuar por 10 minutos. 

Eliminar el exceso de solución desinfectante volcando la cubeta. 

Dejar secar al aire, no es necesario enjuagar. 

Colocar en el lugar indicado de las cubetas limpias. 

 

Limpieza y desinfección de la romana 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Desensamblar la plataforma de pesado de la base de la romana. 

Llevar la plataforma de pesado a la mesa. 

Procedimiento para la plataforma de pesado 

Eliminar las suciedades macro utilizando agua a presión. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar fuertemente con cepillo blanco cubriendo toda la superficie con espuma y 

eliminando cualquier mancha de la superficie. 

Enjuagar con abundante agua la plataforma de pesado hasta eliminar todo rastro de 

detergente. 
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Aplicar la solución desinfectante de manera directa sobre la superficie con ayuda de un 

atomizador, procurando que tenga contacto con todas las superficies de la plataforma 

de pesado, dejar reposar por 10 minutos. 

Secar la plataforma de pesado con papel toalla y colocar en la base de la romana 

posterior al lavado y desinfección de esta. 

Procedimiento para la base de la romana 

Eliminar las suciedades macro utilizando agua a presión y eliminar el excedente de 

agua. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar con cepillo color blanco fuertemente por toda la superficie de la base de la 

romana. 

Enjuagar con abundante agua la base de la romana hasta eliminar todo el rastro de 

detergente. 

Aplicar la solución desinfectante de manera directa, verificando que toque toda la 

superficie de la base de la romana. 

Eliminar el excedente de solución desinfectante volcando la base de la romana. 

Dejar secar al aire, no es necesario enjuagar. 

Cuando el equipo esté completamente seco, volver a armarlo. 

 

Limpieza y desinfección de la moledora de carne 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Eliminar las suciedades macro utilizando agua a presión. 

Enjuagar con abundante agua caliente hasta suavizar los restos de materia cárnica. 

Desarmar manualmente el moledor de carne, quitar rosca principal, cubos, cruces y 

tornillo sin fin (partes móviles). 

Procedimiento para partes móviles 

Llevar las partes móviles a la mesa. 

Enjuagar con abundante agua. 
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Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar fuertemente con cepillo blanco, cada una de las piezas, procurando que el 

detergente cubra cada una de las piezas, eliminando toda la suciedad visible. 

Enjuagar con abundante agua, hasta eliminar todo rastro de detergente. 

Sumergir las piezas en una cubeta azul con solución desinfectante durante diez 

minutos. 

Sacar las piezas móviles de la disolución desinfectante, enjuagar con agua. 

Colocar en el lugar indicado de las piezas móviles de la moledora limpias. 

Procedimiento para la parte fija del molino de carne 

Eliminar la suciedad macro utilizando agua a presión. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma, cubriendo toda la 

superficie de la moledora. 

Restregar con cepillo blanco fuertemente por toda la superficie, enfocándose 

principalmente dentro de la campana de la moledora, hasta eliminar todo rastro de 

materia cárnica. Repetir el proceso si es necesario, hasta eliminar toda la suciedad. 

Enjuagar con abundante agua hasta eliminar todo rastro de detergente y suciedad. 

Aplicar la solución desinfectante de manera directa con ayuda de un atomizador,  

procurando abarcar  toda la superficie. Dejar reposar por 10 minutos. 

Secar la moledora con papel toalla. 

Armar la moledora antes de usar. 

 

Limpieza y desinfección del Cutter 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Eliminar la suciedad macro utilizado agua a presión y el eliminar el excedente de agua 

con la paleta. 

Enjuagar con abundante agua caliente hasta eliminar restos de materia cárnica. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 
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Restregar fuertemente con cepillo blanco, la tolva y las cuchillas del cutter, hasta 

eliminar toda la suciedad visible. Repetir el proceso si es necesario, hasta eliminar 

toda la suciedad. 

Enjuagar con abundante agua, hasta eliminar todo rastro de detergente. 

Aplicar la solución desinfectante de manera directa con ayuda de un atomizador, 

procurando abarcar toda la superficie, dejar reposar por 10 minutos. 

Eliminar el excedente de solución desinfectante con la paleta plástica y secar con 

papel toalla. 

 

Limpieza  y desinfección de la mezcladora 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Eliminar la suciedad macro utilizando agua a presión. 

Enjuagar con abundante agua caliente hasta suavizar los restos de materia cárnica. 

Eliminar el exceso de agua volcando la mezcladora. 

Aplicar abundante detergente con el dispensador de espuma. 

Restregar fuertemente con cepillo blanco, la tolva y las paletas de la mezcladora, 

eliminando toda la suciedad visible. Repetir el proceso si es necesario, hasta eliminar 

toda la suciedad. 

Enjuagar con abundante agua, hasta eliminar todo rastro  de detergente. 

Aplicar la solución desinfectante de manera directa y con ayuda de un atomizador, 

procurando que tenga contacto con toda la superficie. Dejar reposar por 10 minutos. 

Eliminar el excedente de  solución desinfectante volcando la mezcladora hasta que no 

caigan gotas. 

Dejar secar al aire. 

 

 

Limpieza y desinfección de embutidora 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 
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Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 

Desensamblar el “barreno” de la embutidora. 

Lavar con abundante agua y detergente el “barreno” utilizando cepillo blanco para 

restregar, hasta eliminar la suciedad visible. 

Colocar el “barreno” en la cubeta azul con solución desinfectante durante 10 minutos. 

Enjuagar la tolva de la embutidora con abundante agua caliente. 

Eliminar la suciedad macro utilizando agua a presión y eliminar el excedente de agua 

volcando la tolva de la embutidora. 

Aplicar abundante detergente con  dispensador de espuma. 

Restregar fuertemente con cepillo blanco, la parte interna de la tolva, hasta eliminar 

toda la suciedad visible. Repetir el proceso si es necesario, hasta eliminar toda la 

suciedad. 

Enjuagar con abundante agua hasta eliminar todo rastro de detergente. 

Aplicar la solución desinfectante de manera directa con ayuda de un atomizador, 

procurando abarcar toda la superficie, dejar reposar por 10 minutos. Eliminar el 

excedente de la solución desinfectante con ayuda de una paleta y volcando la tolva. 

Dejar secar al aire. 

Volver a ensamblar el “barreno” dentro de la embutidora si se va a empezar 

producción, de lo contrario, guardar en el espacio destinado para la embutidora. 

 

 

Limpieza y desinfección de rayador, cuchillos, espátulas, recipientes 

varios (pequeños) y cucharas. 

Encargado: Empleado del área de producción de la planta 4. 

Frecuencia: Pre-operacional y cuando sea necesario. 

 

Procedimiento 
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Eliminar las suciedades macro de las superficies de los diferentes instrumentos. 

Trasladar los instrumentos a la pila de lavado. 

Humedecer los instrumentos con suficiente agua. 

Aplicar a cada instrumento suficiente detergente utilizando una esponja verde y 

restregar con fuerza hasta formar abundante espuma eliminando cualquier mancha 

extraña de las superficies de los instrumentos. 

Enjuagar con suficiente agua eliminando cualquier rastro de detergente de las 

superficies de los instrumentos. 

Sacudir para eliminar los excesos de agua de los instrumentos. 

Introducir los instrumentos en baldes que contengan la solución desinfectante y dejar 

reposar por 10 minutos. 

Sacar los instrumentos de la solución y dejar secar al aire sin necesidad de enjuagar. 

Monitoreo y frecuencia 

 

¿Qué? Frecuencia Monitoreo 

Control pre-operacional 
Diario, previo a las 

operaciones de producción 
R – CP – 008 

Control de solución 

desinfectante 

Diario, antes de las 

operaciones de producción 

y cuando se requiera 

hacer nuevas disoluciones 

R – CSD – 003 

Análisis microbiológico de 

superficies en contacto 

directo con alimentos 

Cada cuatro meses R – AMS – 015 

 

Verificación y frecuencia 
 El jefe de planta con la ayuda del tecnólogo de alimentos, se encargarán de 

verificar el cumplimiento de los procedimientos antes citados mediante la revisión visual 

de las tareas en el transcurso del proceso de producción, revisando los registros de 

control pre – operacional y control de las concentraciones de disolución desinfectante 
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(100 – 200 ppm de cloro). Se verifica la eficacia del proceso con análisis microbiológicos 

cada cuatro meses. 

Medidas correctivas 
 En caso de no cumplirse la condición de control pre – operacional, 

concentraciones correctas de solución desinfectante, se hará una amonestación verbal al 

empleado, después de tres amonestaciones verbales se hará una amonestación escrita. 

 

Documentos relacionados 
- R – CP – 008 

- R – CSD – 003 

- R – AMS – 015 

 


